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EL REINO. 
C O N D I C I O N E S D E L A S Ü S C R I C I O N . 

MADRID: En la Administración, un mes 12 ra., tres meges 32. seis me

ses (30.-Por los comkionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

sesTO. ^ ^ ¿ S » ^ ^ ^ . 
Pk- v v ^ s f i a i fcCilbAfflranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

, 4 % 0 Í p ^ ^ i s 3 l o s : un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

'""•ütfKAMAR: Tres meses ¿ pesos, seis meses 0. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120, 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publ ica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Jueves 27 de Agosto de 1863, R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , callo de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 

Núm. 1177. 

SECCION DE PEOVINCIAS. ADVERTENCIA. 

l o t señores suseritores de provineia cuyo abo-

M termina enfin del presente mes, se servirán 

^ovar le oportunamente para no expermeniar 

(lraso en el recibo de nuestro diario. 

r Las suscriciones empiezan en primero y me-

Aiaiosdecadamcs. 

Co* ^ l*n ífe cv^ar extravíos en las cartas 

contengan sellos de franqueo para pago de 

^ ^rid0'1^' süpUcmos á los que las remitan se 

¿ n * certificarlas-

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

franrfort 25.- Parece que el directorio se compon
dré de siete miembros: dos nombrados alternativamen-
tepor Sfjonia, Hannover y Wartemberg; dos por 
otrs príncipes alemanes con voto caria uno; J \ W 
lre, restantes por Aurttia, Pru.i'i y Baviera. 

La^esion de ayer tuvo por resultado dar un paso 
bácia la unidad. Los Soberanos guardan secreto res

pecto á los debites; no se ha resuelto la cuestión de 
^áto^tf^-^íéci^^01;^9 oraoo 9iíp 0 , ^ i a 

Bm'au 25 —Confírmase la noticia de que los insur
rectos han destruido los puentes del ferro-carril de 
Varsovía a Viena. No ha llegado ninguna correspon
dencia. ¿ bhifln^J 'ijíni'icj IJS 

êrHn 25.—Un despacho de M. Bismarck á M. Sy-
doc representante de Prusia en Francfort, dice que 
Jarefonuano corresponde ni á la posición de la mo
narquía prusiana, ni á los intereses del pueblo ale
mán, n ,oiri9ído"§ 9?9 *iuq COÍII 

Lo«rfm 25.—Noticias de Nueva-York del 13 dicen 
que hay grande agitación en la California meridional; 
témese una sublevación en favor del Sur. Las situacio
nes de los beligerantes enfrente de Charleston siguen 
siendo las mismas. 

París 26 (por la noche).—La Patrie dice que el mi
nistro plenipotenciario anglo-americano en esta capi
tal comunicará esta semana á M. Drouyn de Lhuys 
una protesta contra el establecimiento del imperio en 
Méjico. América lo considera como una amenaza á su 
independencia. 

La Frunce asegura que no existe protesta formal por 
paite de A.merica contra el establecimiento del impe
rio en Méjico. 

Eíwijoche regresa el emperador, y el sábado presi
dirá el consejo de ministros. 

/Vis 26.-Quedan el 3 por 100 á 67-40; el 4 1/2 á 
96-70; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 34 1/2. 

Zó/Járes 26.—Quedan los consolidados de 931/4 á 3/8. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 

augusta real familia continúan en el real sitio de 

San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

Estadística. 
Por real órden de 4 del corriente ha sido nombra

do, en virtud de oposición libre y á propuesta del tri
bunal de censura, oficial sexto de la junta general de 
madistica con el sueldo de 10,000 rs. anuales, don 
mncisco Casalduero, oficial de la clase de cuartos de 
»sección de Fomento de la provincia de Murcia. 

£ v 98'iinno'i le feeióJ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
9 O'kHSÍf fi 

HacientitIDj con lo ProPuesfco Por el ministro de 
n-bmiW .e.acuerdo cnD el parecer de mi Consejo de 
Ja 8 ' ou}o el Consejo de Estado y con arreglo á 
Ja Jepd 9c 0n cof cedida al gobierno por el art. 10 de 
«guíente Elier0 de 1856' Veng0 en decretar lo 

de^ifr1,0 ••0 Se coricede á D Bernardo y D. Pru-
^ Pedin 38 ̂  den;ia9 asociados la autorización que 
bulara r ParR_fuDC,!ir una sociedad anónima que se 
Rio á u r^V™** general de Crédito tfc'nod, con arre-
fo SMcesiv̂  ̂  28 de Ener0 dtí 1856 y *las ^ rijftn rn 

**ü\Zv 0 ^ duracion de la sociedad será de no-
êinn ^ QJle.Ve años,'á contar desde eldia >.e su consti-^on dí.fiQUjv 
Alt So T 

l j . ^a sociedad tendrá su "domicilio en Ma-Podrá establecer agencias ó sucursales en cual-
títaciíf.? J1"? C,e 'a9 P 0 9 e 8 Í o n e s españolas, y prévia auto-

Art 4 o g^erno en el extranjero, 
n̂ s J J * ' Si capital de la sociedad será de 38 millo-
est*rimaea i ^0 millone8 de francos ó 400,000 libras 
ñor lihr 8 Ca.mbio de 19 rs. por 5 francos ó 95 reales 

1 QftnSterlÍD£0' representados por 20,000 acciones 
•>8\ 'JZ / s i CadA nna (500 francos ó 20 libras esterli-

titira i e r V e r i e d e acoiones será de 10.000, y se 
áe ̂  valor lataraente'satisfaciélldose el25Por 100 

defaUDda em'9*on de acciones se verificará en vir-
Art. 5C?er̂ 0 del consejo de administración. 

^ ad '̂j v Compa,ñia general de Crédito ibérico 
^ di^.j Dlctrada por un consejo de adn.inistracion, 
distas n ^ K n &ubdirc>ctor. La junta general de ac-
^^ttpond jaráelcon8^0 de admini5tracion, qua 
Tfe2nonübr a , .ocho individuos. Este consejo á su 
, ^ n . 6 « n6 dirfcCU>r y subdirector de 1» compañía 
^ e i a '„ ^"rfnte los primeros cinco años, á contal 

dplT1 •Uc5on de ,a socifcdad, compondrán el 
"'g^tes: lstr:iclon de la mi9ma los accionistas 

S Sue1er iBftk ^ Alba, marqués de Perales, 
?• Man^ "e la Fuente Andrés, D. Manuel Lebrón 
W a s * n / Z ' D J"9é de ^Fuente, D. Bernard¿ 
^ ^ d a r a ^ r - J,^é Ravel; pero sus nombramientos 

primera junta 
1 ^aran en • . « a v e i ; pero sus r 
&**t*i ^J*108 * b» confirmación de la sral 

A r t . 7 o 

Dicen de Manresa con fecha 22 lo que sigue: 
«Esta ciudad y su distrito, aunque situados en el co

razón de la provincia llamada Montaña central de C a 
taluña, va i aulatinamente distrutando de las mejoras 
y adelantos del país. 

Los caminos vecinales, apenas antes conocidos, son 
ya una realidad desde esta a Sampedor, y no dudamos 

• que en ese gobierno civil se dictarán luego las oportu
nas disposiciones para modificar el camino vecinal de 
primer órden de eata á Tarraga, hácia la carretera de 
SabadeU a Prats de Llusanés, cuya iínea deberá preci
samente partir desde Maaxesa hacia el Malváis, y le
vantando un gran puente sobre el Llobregat hácia San 
Vicente Castellet, costeado este último por el Estado. 
Esta rectificaoioii dará un ahorro de dos horas hasta 
cero* de Tarrasa. Dos poblaciones cabezas de partido, 
de término y de ascenso, como lo son Manresa y Tarra
sa, bien merecen la pena de ser atendidas, mucho más 
cuando dicho camino, además de comprender varios 
pueblos, se aleja bastante de la paralela del ferro-car
ril de Zaragoza á Barcelona. Esperamos que nuestros 
señores diputados provinciales, así como ei señor jefe 
de Fomento de la provincia, tomarán con interés ta
maño asunto. 

De las dos plántaciones de algodón de secano practi
cadas en este país, una de ellas se pres nta próspera y 
loaana, atendidas- las circunvtancias poco favorables 
del tiempo de la siembra. Sirva esto de ejemplo para 

; impulsar este cultivo en regiones más favoia'bles, se
gún lo hemos leido en ese ilustrado periélico por la 

; correspondencia fecha en Santa Isabel, 28 de Junio de. 
' ^te 'tor ñu o^ifidnis nia "ic'i9fl89 yfa ÍIB'IÜ snn 

Los azuframientos en las viñas han hecho desapare
cer mucho oidinm, y ofrecen tst.is buena cosecha. De
bemos recomendar una regla sohre esto, que va bastan
te bien: en vista dé que los azaframieutos, particular-

í mente el tercero y cuarto que se acjstumbra á practi-
: car en las cepas atacadas de dicho mal, contribuían á 

dar muy mal olor al vino, despreciando su valor co-
' mercial, algunos se han limitado k practicar tres azu-

framiemos en la forma siguiente: el primer azufra-
iiiit rito en la épooa de señalar el brote, el segundo in-
mediatameiite de oaida la flor, ea que el grano escomo 
un grueso perdigón, y el tercero á los quince dias des
pués del segando ó un poco antes, ¿egun los acciden
tes atmosféricos que amenacen.» 

—Según dioe un diario de Bilbao, es cosa resuelta 
Í la apertura do toda la línea de aquel ferro-carril el 

dia 31 del corriente mes. 
Anteayer tarde se recibió la autorización superior. 
Llegamos por fin, exclama dicho diario, al término 

de los sacrificios que ha hecho la villa invicta por ver 
realizados sus ensueños. Desde el 31 de Agosto pode
mos ir en diez y ocho horas y media á Madrid, en 
veintiséis y media á Barcelona y en trece á Zaragoza. 
Desde ese dia las transacciones mercantiles de Bilbao 
se verificarán completamente trasformadas, y empeza
rá una nueva era de prosperidad, de movimionto y de 
vida. 

- Del Imrac-hat correspondiente al 25 del actual 
tomamos el siguiente artículo: 

«Hemos llegado á entender que el gobierno ha dis
puesto restablecer en este puerto una falúa de sanidad 
para la visitado buques, y de que esta superior reso
lución se halla en vias de ponerse en ejecución , á pe
sar de la opinión contraria de la junta provincial del 
ramo. 

Basta tener conocimiento de las condiciones de la ria 
de Bilbao, del aumento progresivo de la entrada de 
buques y de la gran distancia que hay que recorrer á 
fin de visitarlos, para convencerse de la inconvenien
cia de Semejante medida, insuficiente hoy para aten
der á las presentes necesidades del comercio de nues
tra plaza, cuyos intereses se resentirán notablemente. 
Estas mismas consideraciones inclinaron al gobierno, 
hará ôsa de dos años, a sustituir la falúa con un co
che que viene prestando en todas las horas del dia 
el servicio sanitario con la conveniente actividad y sin 
los obstáculos que oponen las mareas y la lentitud de 
los rnecikiS que se trata de restablecer. Deseosos de in
quirir qué otras consideraciones de mayor utilidad y 
conveniencia pública han podido ahora aconsejar una 
mutación tan contraria como perjudicial, se nos ha 
asegurado que la causa ocasional de la resolución que 
nos ocupa procede del aumento de 4,000 rs. anuales 
solicitado en el presupuesto para el sostenimiento de-
ooro-odel coche, que por cierto bien lo necesita, aten
dido el estado ruinoso en que se le tiene. 

Nos parece que ante la pequefiez de la suma solici
tada no deben posponerse los grandes intereses de una 
plaza mercantil de la importancia de la nuestra, mu
cho ménos cuando por otra parte sabemos que los de
rechos sanitarios recaudados en este puerto están dan
do un resultado intinitamente superior á toí'os los gas
tos que ocasiona en él ê  servicio. Un dato estadístico 
que tenemos á la vista prueba suticientemente que el 
puerto de Bilbao está perjudicado en su clasificación, y 
que en justicia le corresponde la categoría de primera 
clase. En los siete primeros.meses del corripnte año 
han entrado en este puerto 1,140 buques con 110 443 
toneladas métricas, excediendo los derechos á los gas
tos en mas de 14,000 rs. , de las procedencias si
guientes: 

Españoles de vela procedentes de América. . 
Id. id. del extranjero. . . . 
Id. de vapor de id 
Id. de vela de grande cabotaje. . 
Id. de vapor de id 
Id. devela de pequeño cabotaje.. 

Extranjeros de vela 
Id. de vapor 

Los buques salidos ó despachados hasta fin de Julio, 
ascienden al número de 1,105, formando ambas sumas 
un movimiento de 2.245 buques durante los siete me
ses expresados, siguiendo en el actual igual regla as
cendente en ambos sejatidos. Estos antecedenteb y los 
rendimientos que además obtiene el Tesoro en esta 
aduana, nos dan motivo fondado para reclamar qüe á 
Bilbao se le declare puerto de primera clase, y de que 
se le concedan por sanidad los mwmos recursos y fran
quicias que disfrutan los de igual categoría.» 

17 
99 
93 

460 
107 
100 
242 
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^ l a r á s n o ^ ^ " P a ñ i a , general de Crédito ibérico 
á lo ^ « c i B n e s á la ley Je 28 de Enero de 

^ Per mí fT"1,6811116 ê ^ ^ ^ t o s 7 reglamentó 

ü^ociem.Vi^0060 á ^ ? ^eve de Agosto de 
^ ^ n o ^ p V 6 8 6 1 1 ^ ^ ^ ^ T - E s t a rubricafo d é l a 

^ ^ Q S O M Í , ^ ^ 0 ^ 1 1 3 ^ » interino' Ma-

Nuestro apreciahle colega E l Contemporáneo 
publica hoy el sig-uiente artículo: 

«Según La Correspondencia, se han dado las órdenes 
oportunas para que la córte se traslade á Madrid el 
dia 1.0 de Setiembre, si lo permite el estado de la sa
lud de S. M. el Rey. Las esperanzas que acerca de es
te particular nos haoen concebir los últimos partes de 
los médicos de cámara, insertos en la Gaceta, vienen 
á confirmarnos en la creencia de que para principios 
del próximo mes la política entrará de lleno en un 
ppriodo de animación y vida que ahora solo tiene á in
tervalos. 

También se dice que el Sr. Olózaga, notablemente 
aliviado de sus dolencias, ha salido de Vico con direc
ción a Madrid, y en cuanto al señor marqués de los 
Castillejos, no se hará tampoco esperar mucho. 

Los progresistas , en la espectativa de una próxima 
conferencia entre sus jefes, se mantienen con el arma 
al bra^o, y en honor de la verdad debemos decir que, 
pasado el primer momento de ofuscación, los más tem
plados comienzan á creer inconveniente la abstención 
proyectada. 

Al asegurar La Correspondencia que entre los mis 
empeñados en que se mantenga y se lleve á cabo se
mejante resolución, se encuentran los que tienen la 
seguridad de no ser elegidos, creemos que no anda 
muy lejos del quid de la dificultad de este negocio. í 

Entretanto, y obedeciendo á la ley natural de laa 
cosas, los castillos en el aire que algunos desocupados 
se entretuvieron en formar á propósito de las supues^ 
tás crisis, van cayendo unos tras otros Algunos, por 
no dar su brazo á torcer, como suele decirse vulgar
mente, aún juran y perjuran que el ministerio está al 
borde del sepulcro, y que la crisis, como la lava de los 
volcanes, ruje sorda y profunda en el seno del gabine
te, esperando el momento oportuno de la erupción; 
pero para dar una idea de lo tranquila y despejada que 
hoy por hoy fie halla la atmósfera gubernamental, so
lo diremos que ni siquiera ha habido consejo de mi
nistros. 

La prensa periódica, donde se reflejan todas las agi
taciones, los sobresaltos ó las esperanzas del dia, vuel
ve á su cauce natural. La Epoca torna á su manoseado 
tema de la conciliación, por supuesto con el o'donne-
llismo por base. 

E¿ Cottstituciunal, como su colega en trabajos masó
nicos, protesta contra los que le incluyen en las filas 
de los juramentados para la conspiración latente; pero 
ni uno ni otro explican, siquiera por cumplir, la ex
traña evolución que á propósito de la circular hicieron 
estos dias pasados. 

Los periódicos progresistas y demócratas se van cal
mando poco á poco, y á medida que se discuten las dis
posiciones del gabinete, se va haciendo la luz en el 
asunto y quedando reducido á sus verdaderas propor
ciones. 

De toda esta contradanza de evoluciones, que ha 
terminado volviendo las figuras ásu primitivo lugar, 
solo queda para recuerdo la originalísima actitud en 
que se halla el periódico ex-lotérico respecto á la si
tuación. La Verdad, á quien con tanta justicia se Ma
mó un tiempo Gaceta de ¿somosaguas, y que es en el 
dia el más puro reflejo de la política del general 
O'Donnell, cuya tr.dicion conserva viva y palpitante, 
pone hoy la proa al señor ministro de la Gobernación, 
y asegura que el documento objeto de controversia 
entre los periódicos políticos es obra particular y ex
clusiva del Sr. Vaamonde. Partiendo de este supuesto 
tan absurdo, pues no solo se expresa en la circular que 
aquellas disposiciones se toman.de acuerdjeon el Con
sejo de ministros, sino que basta tener sentido común 
para comprender que un paso de esta importancia, ni 
lo da ni puede darlo nadie de motu propño como ase
gura La Verdad que lo ha hecho el Sr. Vaamonde, 
aconseja al resto del gabinete, del cual se muestra de
cidido partidario, que ponga término á las dificulta
des y los conflictos en que supone se encuentra, abo
cando una crisis parcial para deshacerse del señor mi. 
nistro de la Gobernación. 

No hay para qué decir que esta conducta que acon
seja seguir, es política o'donnellista pura y sin mez
cla. La situación pasada encontró la receta para elu
dir todo género de peligro de muerte, el maravilloso 
elixir de larga vida de Cagliostro; y La Verdad, en ob
sequio á la situación actual, quiere hacerlo público. 
Nada hay más sencillo que este procedimiento. Con
siste en crear dentro de la Constitución una segunda 
persona irresponsable, que es el jefe del gabinete: esta 
se supone que nada ve, ni hace, ni aprueba respecto á 
las medidas que adopta el gobierno: con esto, y con sa
crificar uno de sus miembros en aras de las oposicio
nes y de la opinión pública cada vez que surge una di
ficultad cualquiera, como lo hizo el general O'Donnell 
sacrificando unos tras otros á la mitad de sus minis
tros y algunos de sus hombres más importantes en 
cuestiones en que tenia tanta 6 más responsabilidad 
que ellos, hay carta blanca para cometer todo género 
de torpeza. 

Según lo que vimos en la pasada situación y lo que 
afirma La Verdad, que es autoridad en la materia, es 
probado.» 

— . • 

L a ley sobre el brigandaje aprobada últimamente por 
el Parlamento italiano previene que las provincias en 
que haya de ser aplicada deberán deáignarse por un 
decreto. 

En su consecuencia han sido designadas las provin
cias del Abruzzo citerior, el Abruzzo ulteri r I I , 
la Basilicata, Benevento, Calabria citerior. Calabria 
ulterior I I , Capitanata, Melisa, Principado citerior, 
Principado ulterior y Tierra de Labor. 

Quedan, por lo tanto, sometidas al régimen excep
cional las tres cuartas partes, y aún más, del antiguo 
reino de Ñapóles; régimen tan severo, que el Parla-
itoento mismo ha limitado su duración hasta el 31 de 
Diciembre próximo. 

El ministro del Interior, Sr. Peruzzi, explica en el 
preámbulo que precede al decreto, que varias provin
cias, aunque pacificadas y tranquilas, se hallan, no 
obstante, expuestas á las invasiones de los brigantes, 
y que si no se generalizara la ley, los mismos actos, se
gún que se cometieran en una ó en otra provincia, se
rian castigados con diferente pena. 

La cuestión polaca inspira al Morning-Fost estas 
reflexiones: 

^Mientras aguardamos las respuestas del príncipe 
Gortschakoff a la segunda série de notas que le han 
sido remitidas, creemos llegado el momento de exami
nar, én caso de que esas respuestas sean también esta 
vez desfavorables, qué medida convendría que adop
tasen los gabinetes aliados p»ra ver al fin resuelto el 
difícil problema planteado por la insurrección de Po
lonia. „ 8 | . .jfIÍM-.J- o!, . : • j . 

Es importantísimo que la acción combinada siga, y 
que, si es posible, ejerza enérgicamente una presión 
moral. No conviene reducir eota ni á un cange de no
tas ni á consejos formulados en lenguaje diplomático. 
Hay actos que valen mucho más que palabras, sin ne
cesidad que haya guerra. 

Nadie duda de qüe si se reconociera á los insurrec
tos como parte beligerante, este seria un acto en su 
favor, no solo moral, siuo hasta materialmente. Pero a 
fiu de que este reconocimiento sea eficaz, es pn ciso 
que sea un acto de las potencias aliadas. Por parte de 
Francia é Inglaterra se considerarla como una prueba 
de simpatía y de aprobación; por parte de Austria, 
tendría que producir un cambio en su política de la 
frontera de Gallitzia, aumentándose así las probabilida
des del triunfo en favor de Polonia. 

Austria se ha creído obligada a ejercer algún rigor 
en su frontera, y los generales, lejos de dulcificarlo, se 
conducen de una manera injustificada. 

E l conde Adam Potoki y otros diputados polacos, en 
el Reichsrath han llenado su deber; pero esto no ha 

impedido la prisión ulterior del príncipe Adam Sapi-
cha, del conde Estéban Zaraoyski, del conde Vbdzichi 
y otros principales individuos de la aristocracia polaca 
de Gallitzia. 

¡Y esto cuando los agentes rusos nada ménos han 
intenuido que excitar á los campesinos de Gallitzia 
contra la aristocracia, y provocar en Hungría una re
volución con obj» to de apartar los ojos de Europa* de 
los horrores cometidos da órden imperial en Polonia y 
en las provincinsl 

Imposible que Austria deje de conocer la justicia y 
asociarse con Inglaterra y Francia en una medida que 
será una reprimenda severa para Rusia, y dará á los 
insurrectos medios de hacer venir del extranjero ar
mas y municiones, en la misma forma que se han pro
porcionado á los Estados del Sur desde que estalló la 
guerra de América. 

Aunque no estamos moralmente obligados á recono
cer al Sur como potencia beligerante, la utilidad de la 
medí la era tan evidente, que se adoptó desde el prin
cipio. Y sin embargo, porque Polonia no tiene comer
cio de algodón, porque no tiene una grande extensión 
de costa, y Rusia carece de escuadra de bloqueo, no 
hemos juzgado que el tratado en cuya virtud garanti-
zamoi á Polonia un carácter de nacionalidad distinta, 
fuese suficiente motivo para coneeéerle el privil gio 

: que hemos otorgado á los Estados del Sur en un inte
rés comercial y político. 

Considerando que en las cuestiones de Grecia y Bél
gica, la Rusia misma ha daio el ejemplo de su genero
sa intervención que hoy sugerimos; considerando ade
mas qué en ningún caso han resultado de ahí grandes 
hostilidades, y que casi siempre se ha logrado el obje
to, esperamos que las potencias no vacilarán en adop-

: tar en la actual situación algún partido de este g é 
nero, si la pertinacia de Rusia lo hiciere necesario.» 

Tanto los periódicos de Viena como los de Berlín, 
aunque en diferente forma, hablan de la nec sidad de 
la consolidación de la Alemania en vista de las even
tualidades de que la Francia quiera apoderarse de las 
provincias del Rhin. 

L a Prensa de Viena se expresa así: 
«Preciso es que se convenzan bien de ello en Berlín; 

no hay un solo hombre político en Vietta bastante de
pravado para querer abandonar el Rhin á los france
ses. Caanro malo ha hecho la Prusia contra nosotros 
no ha podido siquiera ahogar él sentimiento en los 
austríaco^ respecto a la inviolabilidad del suelo ale
mán; y si la obra emprendida actualmente en Franc
fort goza de tanta popularidad en el Austria alemana, 
esto prueba que las poblaciones han conservado en 
ella el sentimiento de su nacionalidad. Cuanto está 
pasando en el seno del Congreso de soberanos, prueba 
también que el Austria no quiere aprovecharse de los 
apuros de la Prusia.» 

Por su parte la úaceta de la Cruz de Berlin mani
fiesta c'aramente no querer la fusión completa de la 
Alemania como los ideólogos que se ocupan de esos 
proyectos ; pero sí quiere , como todo alemán verda
deramente pensador y sério , la unidad militar contra 
el extranjero, y particularmente contra la Francia. 

Con el epígrafe de La guerra de América, escribe el 
Times lo siguiente: 

«Dejando aparte las apreciaciones del espíritu de 
bandería, preciso es confesar que la guerra en Améri
ca, considerada simplemente como guerra, es una ver
güenza para la humanidad en el siglo X I X . No es una 
luoh i como la que se ve en los países civilizados. Sino 
la lucha de la barbarie. Su mortandad, su devasta
ción, sus hambres, sus pestes, son espectáculos de sal
vajes. 

Se sigue en América el antiguo plan, cuando la ma
tanza no guardaba proporciones con la estrategia. Las 
máquinas de guerra son modernas; pero el ángel de 
destruocioa que las maneja es el mismo que destruía 
los ejércitos asítios, caldeos y persas. 

En una sola batalla, vemos allí 40.000 hombres en
tre muertos y heridos, esto es, un ejército entero fuera 
de combate. De los 40,000, hay 10,000 que quedan ten
didos en el campo. 

¡El espectáculo es digno de una nación civilizada, 
industrial, fabril, agrícola! ¿Hemos vuelto á los tiem
pos de Alarico y Atila? 

No queremos trasladar á nuestros lectores á los hos
pitales. Imiginense tan solo la escena que presentarán 
miles de hombres moribundos, muchos de ellos inuti
lizado* para siempre por la pérdida de sus miembros... 
L a comparación de nuestro estado y el de esos infeli
ces, que pertenecen á nuestra raza, nos llena de amar
go dolor. 

En algunas partes de los Estados-Unidos, el pueblo 
eztá, literalmente, á ración. Entre Wick burgo y Jack-
son, el país se encuentra devastado; las subsistf ncias 
han desaparecido. Las cosechas han sido destruidas, 
los trigos incendiados. 

El general Grant se opone á toda clase de comercio, 
| porque dice que «el comercio retarda las operaciones 

militares.» Unas batallas ¡cosa horrible! engendran el 
deseo de otras batallas. Existe realmente sed de sangre. 

¿Qué importan los actos de heroísmo por una y otra 
parte, en cambio de los infinitos males que semejante 
lucha ocasiona? La guerra da origen, es cierto, á acio
nes sublimas; pero estas se ahogan en torrentes de san
gre, y hablan más alto que todas esas acciones, la in
dustria muerta, el crédito perdido, las campiñas deso
ladas, el hambre, el exterminio, la muerte de millares 
de hombres útiles. 

¡Pobre América! E l ángel de la destrucción te ha 
clavado su garra, y mucho has de padecer todavía an
tes de que logres desasirte.» 

E L R E I N O . 
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Examinemos, según ayer ofrecimos, el estado 
que tiene la cuestión de la nacionalidad de los hi 
jos de españoles nacidos en las diversas repúbli
cas hispanoamericanas. 

Cuestión árdua, no resuelta, que no resolvere
mos; pero que es necesario abordar, para que 
cese de una vez la contradicción que respecto de 
ella se advierte, como nos proponemos demostrar. 

La Constitución de la monarquía, en su artícu
lo i.0, dice: 

«Son españoles: 
1.0 Todas las personas nacidas en los domi

nios de España. 
2.° Los hijos de padre 6 madre españoles, 

aunque bajan nacido fuera de España.» 

Esta es, pues, la base, este es el punto de par

tida y de que arranca la cuestión. 

Pero el artículo constitucional, ¿es relativamen

te á su segundo extremo preceptivo, en términos 

de que no pueda eludirse su cumplimiento, ó es 

más bien la consignación <ie un derecho concedido 

á cuantos nazcan fuera del territorio español? 

Nosotros desde luego creemos lo segundo, y 

aparte otras pruebas, la misma Constitución en 

el indicado artículo determina las razones por que 

se pierde la nacionalidad; de modo que es potes

tativo en los españoles conservarla ó no. 

Hay más. 

Según el código fundamental, son españoles 

los hijos de padre o madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de España. 

Los que se hallen en este caso, es decir, los h i 

jos de madre española, ¿qué nacionalidad ten

drían en un país extranjero si fuera preceptivo el 

artículo del código? ¿No se daria el absurdo de 

que disfrutarian de una doble nacionalidad, la del 

padre y la de la madre, y no se veriñearia asi 

una verdadera intromisión, una insalvable inva

sión de la ley española en las leyes de otro 

pueblo? 

No.—El espíritu del citado artículo no fué otro 
que reconocer un derecho que nadie por otra par
te podia invalidar, puesto que los derechos en té-
sis general solo son renunciabies por el que los 
tiene, á ménos que surja una razón cualquiera 
que los ponga en tela de juicio y dé lugar á que 
la ley sea la que decida el punto litigioso. 

Esta, que es la doctrina racional, se halla, ade
más, confirmada por precedentes sentados por el 
mismo gobierno español, contradictorios entre sí, 
que se repelen, que se rechazan, y que es necesa
rio armonizar, para que así alguna república his-
pano-araericana, con la cual hasta hay un tratado 
ajustado y ratificado, que no obstante está en sus
penso y sin haberse comenzado á poner en ejecu
ción, entre de una vez en buenas y recíprocas 
relaciones con España. 

Los precedentes á que hemos aludido, se refie
ren á los hechos siguientes: 

Kn 1856 se celebró con la república de Méjico 
el tratado de recoaooimiento, p^z y amistad, ha
biendo sido^sta la primera de las antiguas pose
siones españolas á que se aplicó el decreto de las 
Górtes de 4 de Diciembre del mismo año, de que 
hablamos en nuestro artículo de ayer. 

Pues bien: en este tratado no se habla de la 
nacionalidad de los españoles ó los mejicanos. 

Siguió el celebrado con el Ecuador en 1840, y 
en él hallamos el siguiente artículo: 

aArt. 12. Como la identidad de origen de-
unos y otros habitantes, y la no lejana separación 
de los dos paises pueden ser causa de enojosas dis
cusiones en la aplicación de lo aquí estipulado en
tre España y el Ecuador, consienten las partes 
contratantes: 1.°, en que sean tenidos y conside
rados en la república del Ecuador como súbditos 
españoles los nacidos en los actuales dominios de 
España y sus hijos, con tal que estos últimos no 
sean naturales del territorio ecuatoriano, y se 
tengan y respeten en los dominios españoles como 
ciudadanos de la república del Ecuador, los naci
dos en los Estados de dicha república y sus hijos, 
aunque hayan nacido en el extranjero.» 

El tratado celebrado con Chile en 1844, contie
ne un artículo, que es el 7.°, en el cual se esta
blece, «que sean tenidos y considerados en los 
dominios españoles como ciudadanos de la repú
blica de Chile los nacidos en los Estados de dicha 
república y sus hijos, con tal que estos últimos no 
sean naturales de los actuales dominios de Espa
ña; y que se tengan y respeten en la república 
de Chile como súbditos españoles los nacidos en 
los actuales dominios de España y sus hijos, con 
tal que estos últimos no sean naturales del ter
ritorio chileno.» 

El art. 15 del tratado celebrado con Venezuela 
en 1845, dice así: 

«Para borrar de una vez todo vestigio de divi
sión entré los súbditos de ambos páises, tan uni
dos hoy por los vínculos de origen, religión, len
gua, costumbres y afectos, convienen ambas par
tes contratantes: 

1.° En que los españoles que por motivos 
particulares hayan residido en la república de 
Xenezuela y adoptado aquella nacionalidad, pue
dan volver á tomar la suya primitiva; dándoles 
para usar de este derecho el plazo de un año, con
tado desde el dia del cange de las ratificaciones 
del presente tratado. El modo de ratificarlo será 
haciéndose inscribir en el registro de españoles, 
que deberá abrirse en la legación ó consulado de 
España que se establezca en la república, á con
secuencia de este tratado; y se dará parte al go
bierno de la misma, para su debido conocimiento, 
del número, profesión ú ocupación de los que re
sulten españoles en el registro, el dia que se cier
re, después de espirar el plazo señalado. Pasado 
este término, solo se considerarán españoles los 
procedentes de España y sus dominios, y los que 
por su nacionalidad lleven pasaporte de autori
dades españolas y se hagan inscribir en dicho 
registro desde su llegada.)) 

Tenemos, pues, que ni en el tratado con el 

Ecuador, ni en el celebrado con Chile, ni en el 

ajustado con Venezuela, se reconoce la'nacionali-

dad española en los hijos de españoles nacidos en 

estas tres repúblicas; y visto que en el concluido 

con Méjico se hizo caso omiso de semejante cues

tión de nacionalidad. 

Pues vamos ahora I compulsar los antecedentes 
contrarios. 
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El art. 9.° de los tratados celebrados con la re
pública de Costa-Rica el 10 de Mayo de 1850, y 
el 2o de Julio del propio año con la de Nicara
gua, dicen, con levísima ó ninguna alteración en-
la forma, pero guardando completa identidad en 
el fondo, lo que sigue: 

uPara borrap do una vez todo vestigio de divi
sión entro los subditos de ambos países, tan uni
dos por los vínpulos cj^origen, religión. lengua, 
costumbres y afectos, convienen ambas partes con
tratan tes en que aquellos españoles que por cual
quier motivo hayan residido' en la república de 
Costa-Rica (y Nicaragua) y adoptado aquella nacio
nalidad, podrán recobrar la suya primitiva, si así 
les conviniese, en cuyo caso sus hijos mayores de 
edad tendrán el mismo derecho de opción, y los 
menores, mientras lo sean, seguirán la nacionali
dad del padre, aunque unos y otros hayan nacido 
en el territorio de la república. 

El plazo para la opción será el de un año para 
los que existan en el territorio de la república, y 
dos para los que se hallen ausentes. No haciéndo
se la opción en este término, se entiende definiti
vamente adoptada la nacionalidad de la repú
blica. 

Convienen igualmente en que los actuales súb-
ditos españoles, nacidos en el territorio de Costa-
Rica (y Nicaragua), podrán adquirir la nacionalidad 
en la república, siempre que en los mismos térmi
nos establecidos en este artículo opten por ella. 
En tales casob, sus hijos mayores de edad adqui
rirán también igual derecho de opción, y los me
nores de edad, mientras lo sean, seguirán la na
cionalidad del padre. 

Para adoptar la nacionalidad será preciso que 
los interesados se hagan inscribir en la matrícula 
de nacionales que deberán establecer las legacio
nes y consulados de ambos Estados; y trascurri
do el término que queda prefijado, solo se consi
derarán súbditos españoles, y ciudadanos de Costa-
Rica los procedentes de España y de dicha repú
blica que por su nacionalidad lleven pasaportes de 
sus respectivas autoridades y se hagan inscribir 
en el registro ó matrícula de la legación ó consu
lado de su nación.» 

El tratado celebrado con Bolivia en 21 de Ju
lio de 1847 y ratificado definitivamente en 12 de 
Febrero de 1861, se aparta algo de lo estipulado 
con Nicaragua y Costa-Rica, pues en su art. 9.° 
se dispone «que aquellos españoles que por moti
vos particulares hayan adotado la nacionalidad 
boliviana, podrán volver á recobrar la suya primi
tiva, si así les conviene, en cuyo caso sus hijos 
mayores de edad tendrán el mismo derecho de 
opción, y los menores seguirán la nacionalidad 
del padre mientras lo sean. 

El plazo para la opción será el de un año para 
los que existan en el territorio de la república, y 
dos para los que se hallen ausentes. 

No haciéndose la opción en este tiempo, se en
tiende definitivamente adoptada la nacionalidad 
de la república.» 

Y sigue diciendo el artículo: 
«Convienen igualmente (Kspaña y Bolivia) en 

que los actuales súbditos españoles nacidos en el 
territorio de la, república de Bolivia, podrán ad
quirir la nacionalidad boliviana, siempre que 
en los mismos términos establecidos en este ar
tículo opten por ella. En tales casos sus hijos ma
yores de edad adquirirán también igual derecho 
de opción, y los menores, mientras lo sean, segui
rán la nacionalidad del padre . 

No verificándose la opción de que habla al 
p á r r a f o precedente, continuarán tenidos por 
españoles los individuos de que se t ra ta .» 

Son, pues, cuatro los criterios que han domi
nado respecto del punto gravísimo de la naciona-
hdad. 

1.0 En el Ecuador, son ecuatorianos los hijos 
de españoles nacidos allí. 

En Chile, son chilenos igualmente los hijos de 
españoles allí nacidos. 

2. ° En Venezuela, solo son españoles ios pro
cedentes de España. 

3. ° En Costa-Rica y Nicaragua, pasado cier
to tiempo fijado en los tratados, según hemos 
visto, y no optando los hijos de españoles por la 
nacionalidad española, se entiende que aceptan 
réspectivamente la de estas dos repúblicas. 

4. ° En Bolivia, no optándose por esta nacio
nalidad , se entiende que los hijos de españoles, 
mayores y menores de edad, nacidos en dicha re
pública, continúan siendo españoles. , . 

Pero hay un quinto criterio, que es el que se 
halla traducido en el art. 7.° del tratado ce
lebrado el 9 de Julio de 1859 con la república 
Argentina, cuyo tratado, que se ratificó el 27 de 
Junio de 1860, está en suspenso, creemos que á 
causa de la cuestión de la nacionalidad. 

Dice el referido artículo lo que sigue: 
«Con el fin de establecer y consolidar la unión 

que debe existir entre los dos'pueblos, cOnvieiien 
ambas partes contratantes en que para fijar la na
cionalidad de españoles y argentinos, se observen 
las disposiciones consignadas en el art. 1.° de la' 
Constitución de la monarquía española, y la ley 
argentina de 7 de Octubre de 1857. 

Aquellos españoles que hubiesen residido en la. 
república Argentina y adoptado su nacionalidad, 
podrán recobrar la suya primitiva, si así les con-
Tiniere, para lo cual tendrán el plazo de un año 
los presentes, y dos los ausentes. 

Pasado este término, se entenderá definitiva
mente adoptada la nacionalidad de la república.» 

No nos proponemos, según al comienzo del 
presente artículo indicamos, plantear los términos 
de una solución, en cuya virtud quede definitiva 
y uniformemente acordado el principio que debe 
regir respecto dé la nacionalidad de los hijos de 
españoles en las repúblicas hispano-americanas, 
y mucho ménos indicafiamos semejante solución 
tratándose de la Argentina, mediando, como al 
parecer median, conferencias en la actualidad, 
entre el señor marqués de Miraflores, presidente 
del Consejo de ministros, y el plenipotenciario de 
la república, Sr. D. Mariano Vaícárcel, quien es 
posible se halle á estas horas en el real sitio de 
San Ildefonso. 

Quizá de estas conferencias resulte un acuer
do que ponga fin á las dificultades que hasta el 
^Insurgieron para impedir la ejecución del trata-

i r t l ¿ ¿ P 1 ^ 0 con ^cha república, y no seremos 
nosotros los que en momentos tan críticos vaya
mos á pr-ejuzgar punto tan importante, ni á sus
citar obstáculos por nuestra parte á la sosegada 
marcha de las negociaciones, si es que el viaje 
del Sr. Vaícárcel tiene tal objeto. 

Nuestro propósito, al escribir este artículo, no 
es otro' qúé'el de Uamarlá atención liácia él es" 
tado anómalo de aquella cuestión, en la cual se 
nota todo, ménos fijeza de ideas y doctrinas en el 
punto capital de la nacionalidad. 

Sabido es que por la legislación común españo
la, el hijo sigue la nacionalidad del padre, y que 
otnxíanto acontece en Francia, en Italia y en to
dos los demás pueblos cuyo derecho está basado 
en el romano. 

En Inglaterra y los Estados-Unidos la naciona
lidad está determinada por el lugar del nacimien
to; de modo que España, sosteniendo en unos tra
tados con las repúblicas hispano-americanas el 
principio del derecho español y en otros abando -
nándole, ha marchado^ no en virtud de convic
ciones profundas y que partían del principio con
signado en la legislación, sino á impulsos de con
trarios vientos y encontrados intereses, ó quizá do 
distintas exigencias. 

Tiempo es, por lo tanto, de que estudiándose 
esta cuestión, se resuelva en uno ú otro sentido, 
con tal que sea armónico y no ofrezca las anoma
lías que hemos hecho notar citando documentos 
tan irrecusables como son los tratados, cuyos ar
tículos quedan trascritos. 

Solo las diferencias que existen entre España 
y la Confederación Argentina, con motivo del pun
to espinoso de la nacionalidad, bastarían para que 
nosotros recomendáramos ese estudio, y acaso la 
revisión de las estipulaciones con esta y las de
más repúblicas hispano-americanas. 

Y la presencia en Madrid del plenipotenciario 
de la Confederación, da cierto carácter de actua
lidad á la cuestión general, y hace que cuantos 
hombres siguen paso á paso las cuestiones de Es
paña con sus antiguas posesiones en América, 
hayan hojeado estos días con verdadera avidez 
los folletos que con el título de Relaciones entre 
España y los Estados del Rio de la Piafa, y Es
paña y la república Argentina, publicó en 1861 
el ilustrado diplomático Sr. D. Jacinto Albistur, 
hoy alto funcionario en el ministerio de Estado, y 
ministro plenipotenciario en 1852 de S. M. en 
aquella república. 

Nosotros, pues, ya que la ocasión convida, de
seamos que no se malogre, y que, por el contra
rio, se establezca un buen precedente que permi
ta, en unión de otros y bajo acertadas bases, 
desenvolver en toda su extensión la política espa
ñola con relación á los pueblos que un día fueron 
parte integrante de los dominios de la monarquía. 
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Con vergüenza, como españoles, tomamos la 
pluma cada vez que tenemos que tratar esta cues
tión. 

Por más que no queramos, nos es forzoso vol
ver la vista atrás, en demanda de nuestro honor 
ultrajado, de nuestra influencia comprometida. 

Y sin embargo, hoy seremos parcos y procura
remos no evocar otros recuerdos que los absolu
tamente necesarios, ni traer de nuevo al debate 
más antecedentes sobre la cuestión mejicana que 
aquellos que constituyen su esencia. 

La responsabilidad de lo ocurrido, aun cuando 
fuera dable exigirla, no podría subsanar los i n 
mensos males causados. 

Á repararlos, en lo que de ello sean suscepti
bles, debemos propender, toda vez que los he
chos consumados en manera alguna nos son i m 
putables. 

En tiempo oportuno alzamos nuestra voz, 
siempre patriótica y leal, y no logramos ser es
cuchados. 

Las complicaciones que surgir puedan, tampoco 
deben imputársenos. 

| las que en Méjico tendrán acaso origen, son 
de naturaleza europea, y ¡quién sabe si influirán 
en "nuestras relaciones con algún pueblo de Euro
pa, y en el porvenir de nuestras Antillas! 

Por lo mismo, y formulada de nuevo nuestra 
protesta, discurramos, siquiera brevemente, por
que el estado iel asunto requiere seamos muy só-
brios, acerca de lo que en el porvenir nos cum-
p le hacer. 

La cuestión mejicana, que tan clara se vió por 
todos, ménos por el gobierno presidido por el ge
neral O'Donnell, es de esas que el haber de tra
tarla nos causa dolor, y lo que es peor, cubre de 
vergüenza á nuestro país. 

Es innegable que si en cuantos pasos dió ese 
gobierno hubiera dominado un espíritu más espa
ñol, más elevado, más previsor, no tendríamos 
que lamentar hoy la séríe de torpezas y errores 
cometidos; no habríamos perdido nuestra causa, 
y sabe Dios si la de Méjico mismo. 

Abandonando desde el primer momento la .in
fluencia que pudimos haber ejercido completa
mente solos, habiendo dado la razón al demagogo 
Juárez, por medio del acto insólito y sin ejemplo 
en los anales diplomáticos de España, en cuya 
virtud se declaró implícitamente que ese tirano de 
frac hizo bien en expulsar á nuestro embajador 
el Sr. Pacheco, el gobierno que bajo tales auspi
cios comenzaba á recorrer el camino del cual ha
bla de ser principal etapa el vago y oscuro con

venio de Lóndres, tenia mucho adelantado para 
que el fin correspondiera á semejante principio; 
para que los efectos fueran dignos de la causa; pa
ra que el nombre español quedara vilipendiado, y 
estuviese reservado á nuestra' magnánima nación 
oír reproches que por su misma injusticia habrían 
bastado en otro país para que la animadversión 
pública se hubiera dejado sentir enérgica, impla
cable contra los autores de tanto y tanto des
acierto. 

Lo cierto, lo positivamente cierto es" que la 
ruptura, que la catástrofe de Orizaba dejó á Mé
jico en manos de Napoleón; y que hoy lo único 
que podemos hacer es no envilecernos. 

Dado este hecho cardinal, Méjico entró y sigue 
bajo el protectorado francés, cosa que ya ni pode
mos ni debemos impedir, porque además de que 
intentarlo nos llevaría á una política de aventuras 
y azar, nuestro interés es que Méjico saque si
quiera bienestar por efecto del órden de cosas 
que allí se establezca. 

Cuando reflexionamo's y nos apercibimos del 
papel que nos estaba reservado en aquel infortu
nado país, y vemos el que nos ha deparado la 
ciega política del general O'Donnell, la ira, la i n 
dignación, e! rubor se apoderan de nosotros; y 
aunque inútilmente, queremos revolvernos contra 
la impotencia á que nos dejó reducidos ese fu
nesto gobierno, y forzar los acontecimientos que 
provocó suscitando eventualidades imprevistas, y 
á través de las cuales comenzó á dibujarse un te
meroso problema para España, que por más que 
se haya resuelto favorablemente en un sentido, en 
otro solo nos ha ocasiunado desconsideración, 
desprestigio y abdicaciones. 

Pero el mal se causó, existe, y nos es preciso 
atenuarle, debilitarle, hacer que afecte ménos 
sensiblemente los intereses de España. 

Lo probable, atendido el giro que toman los su
cesos de Méjico, es que se establezca un gobierno 
fuerte y respetable, y que ese gobierno dé las sa
tisfacciones que á la altiva nación española debia 
la república mejicana. 

Por lo mismo nuestras relaciones con ese go
bierno deben ser más mesuradas, más miradas 
que nunca; y hé aquí la razón que nos obliga hoy 
á ser parcos, muy parcos, al tocar la cuestión me
jicana. 

La influencia española, una vez debilitada allí, 
casi anulada y sustituida en un todo por otra 
completamente exótica, que quizá nunca echará 
profundas raices, no podrá ya labrar la prosperi
dad de aquel hermoso país; en esta imposibilidad 
nosotros tenemos la obligación de desear que, 
siquiera nada nos deba Méjico su porvenir sea el 
que cumple á un gran pueblo, porque al cabo, si 
no se extingue su nacionalidad, siempre será la 
magnífica conquista y el magnífico establecimien
to de Cortés. 
• En presencia de los hechos ya fatalmente 

consumados, y sean los que sean los que por venir 
estén, nos es forzoso tener mucha prudencia, 
mucha calma, mucha templanza, esperando que 
quizá algún día sea Méjico lo que fué antes: la 
Nueva-España, la España del Nuevo-Mundo. 

Nosotros creemos, y no es esta la primera vez 
que lo decimos, que el sistema representativo no 
ha sido practicado con entera sinceridad y buen 
deseo por todos los gobiernos que han regido los 
destinos de este desgraciado país. En nuestro 
sentir, muchas de las anteriores administraciones 
son culpables del descrédito que sobre el régimen 
parlamentario ha caído, y de los resultados, si no 
completamente estériles y negativos, por lo mé
nos mezquinos y desproporcicnados que ha dado. 
Mucho hemos adelantado relativamente al estado 
en que nos encontrábamos á la desaparición del 
absolutismo; poco, si se tienen en cuenta las in
calculables mejoras morales y materiales que las 
instituciones liberales han reportado en breve es
pacio de tiempo á otras naciones de Europa. 

Demasiado han contribuido los gobiernos á pro
ducir los males que lamentamos; pero no por eso 
cabe también ménos responsabilidad á las oposi
ciones, que no teniendo ante la vista más pensa
miento ni más mira que la de derribar lo existenr 
te, sin pensar en lo que hubiera de venir después, 
han agolado todo género de recursos para alcan
zar la victoria, y han conseguido, al fin, que el 
país, escandalizado á la vez por la poco patriótica 
conducta de gobiernos y de oposiciones, haya mi
rado con desconfianza y prevención, ya que no 
con desden, unas instituciones de que aquellos y 
estas creían ser entusiastas defensores. 

Los partidos políticos nacidos y crecidos á la 
sombra de la bandera constitucional, ya en el po
der, ya fuera de él, han incurrido, bajo este con
cepto, en gravísimos desaciertos. Desde luego to
maron por base de su conducta una política de 
exclusión é intolerancia que no podía ménos de 
producir hondas perturbaciones en el país. En vez 
de procurar acercarse tanto cuanto aconseja y 
exige el carácter de partidos constitucionales, sus 
conatos se dirigieron siempre á abrir entre ellos 
un abismo y á alejarse más y más cada día, retro
cediendo unos hasta los límites de la reacción, 
avanzando otros hasta los de la revolución, y po
niéndose todos con estas inconvenientes evolucio
nes fuera del terreno legal, del terreno verdade
ramente constitucional. 

¿Qué habia de resultar de aquí? Lo que los he
chos han demostrado patentemente, á saber: que 
el turno pacífico de los partidos constitucionales 
en el ejercicio del poder no pudo tener lugar, por 
lo mismo que el advenimiento de cada partido lle
vaba consigo innovaciones radicales en el código 
fundamental del Estado y prolongaba indefinida
mente el periodo constituyente de la nación espa
ñola. 

De aquí tantos sacudimientos políticos como 
hemos experimentado en el último periodo de 
nuestra historia contemporánea; de aquí tan 
grandes odios de partido á partido, y tan deci
dido empeño de aniquilarse mútuaraente; de aquí, 
por último, que las pasiones cegaran de tal modo 
á los hombres políticos que, desentendiéndose del 
supremo interés, que debe ser el bien de la patria 

y el decoro de las leyes, postergaran todo esto al 
mezquino interés de bandería, á la consumación 
de innobles venganzas, á la satisfacción de r i 
diculas vanidades ó de desmesuradas ambiciones 

Los gobiernos han solido olvidar que eran del 
país, y se han consagrado á servir un partido; pol
lo tanto, han puesto en juego sus inmensos re
cursos para aniquilar y poner fuera de combate 
á los que les disputaban el mando. Las oposi
ciones, por su parte, han olvidado también con 
suma frecuencia que su misión en el sistema re
presentativo es velar por la pureza de las prácti
cas constitucionales y por la legalidad de los ac
tos gubernativos, y han procurado socavará todo 
trance, y sin respeto. al órden ni al principio de 
autoridad, el pedestal del partido dominante. 

Este es en términos generales el cuadro que 
han ofrecido á la consideración del país los parti
dos políticos durante largo tiempo, y el país no 
podía quedar seguramente muy edificado con lo 
que á sus miradas se ofrecía: el escepticismo, la 
inmoralidad política han sido los frutos produci
dos por las semillas que en mal hora sembraran 
manos indiscretas. 

Pero semejante estado de cosas exige un tér
mino perentorio; si no se quiere que la socie
dad española, caminando de mal en mal yde peli
gro en peligro, llegue á verse envuelta en conflic
tos, que ciertamente deplorarían los mismos que 
los provocaran. La necesidad de que el régimen 
representativo sea lo que debe ser, la síntesis ar
mónica de los dos grandes principios que forman 
la base de nuestro derecho político, el principio 
de autoridad, monárquico y católico, y el princi
pio popular, expansivo y liberal, esta necesidad 
ha sido reconocida hace largo tiempo por mu
chos hombres públicos, discretos y previsores. 
Algunos ensayos que se han hecho para conseguir 
aquel objeto, fundiendo en un grande y poderoso 
partido los elementos de los antiguos, ménos dis
cordes y más propicios á una buena inteligencia, 
no han dado por desgracia los felices resultados 
que eran de esperar; sin embargo, no por eso los 
constitucionalés sinceros han de abandonar la 
empresa comenzada: insistan con fé en su obra de 
organizar un gran partido medio, de criterio 
conservador liberal, y es indudable que lo con
seguirán, porque ese partido es hoy una necesi
dad de nuestra actualidad política. 

Tiempo es ya de hacer política séria; de mirar 
más á los principios que á las personas; de apre
ciar en su justo valor los actos de las fracciones 
gobernantes ó no gobernantes, y no exagerar 
en más ó en ménos su verdadera importancia, 
para convertirlos en pretexto de injustas cen
suras. 

A l gobierno toca ajustarse en su conducta al 
espíritu de la Constitución del Estado, y no con
trariarlo ni en sus disposiciones de gran trascen
dencia, ni en aquellas tampoco que son de una 
importancia secundaria. Eso ha hecho hasta el 
presente este gobierno, deseoso como está de 
poner, en cuanto le sea posible, un término de
coroso á la confusión y desórden que reinan en 
las regiones de la política. La circular que sirve 

< hoy de pretexto para tantas y tan injustas acusa
ciones, está enteramente dentro de ese espíritu 
liberal que el gobierno no ha pensado nunca en 
reprimir ni contrariar, y que, por el contrario, ha 
querido favorecer reconociendo derechos que la 
ley no menciona, garantizando una independencia 
de que bajo la presión de las masas no goza nun
ca el cuerpo electoral. 

Pero no basta que el gobierno haga cuanto es
tá en su mano por levantar la política á un terre
no más firme y más fecundo que el que hasta aquí 
le ha servido de teatro, si las oposiciones, por su 
parte, no conocen cuáles son sus deberes y no re
nuncian á esa política de pequeñeces y de perso
nalidades á que confian el logro de sus aspiracio
nes. No exageren intencionadamente la significa
ción de los actos gubernamentales, haciendo cues
tión vital y de la más grave trascendencia lo que 
ni por sus tendencias ni por sus resultados prác
ticos va más allá de una medida, importante sí, 
pero ni tan grave ni tan comprometida como se 
pretende creer. 

El mayor mal que á sí mismas y al país hacen 
las oposiciones es el de acoger con censuras y de
clamaciones hiperbólicas resoluciones que no las 
merecen: con esto no logran más que desautori
zarse y perder su influencia para cuando se que
jaran con razón. 

Es ya tiempo de hacer política séria, lo repeti
mos: procuren todos los hombres públicos, ya en 
el gobierno, ya en la oposición, elevarse por en
cima de miras pequeñas y egoístas, y la nación no 
podrá ménos de agradecerles su determinación 
honrosa y patriótica. 

Caminamos de sorpresa en sorpresa. 
La Verdad, de oposición primero, ministerial 

después, desde ayer ó anteayer otra vez de oposi
ción, formándose á su antojo castillos en el aire y 
por medio de argumentaciones verdaderamente 
peregrinas, quiere que toda la responsabilidad que 
dice se deriva de la circular del 20 del actual, cai
ga sobre el ministro de la Gobernación. 

Las Novedades copia hoy algunos párrafos de 
La Verdad; pero es para defender al Sr. Vaa-
monde, no con la mira de que este se salve del 
anatema lanzado por La Verdad, sino para en
volverle en la común ruina que desea el colega 
progresista para todo el gabinete. 

La generosidad de Las Novedades no tiene 
precio; así como el golpe dado por La Verdad es 
de esos que eternizan y constituyen una cele
bridad. 

No hay motivo ni razón para una cosa ni para 
otra, caros colegas. 

El ministerio, al dictar la circular que regula 
las reuniones que gusten celebrar los electores, 
viene, en primer lugar, á sentar una base para 
la ley de órden público que tan necesaria va sien
do de día en dia, y á consignar y á traducir en 
un hecho práctico el hasta hoy no bien definido 
derecho de reunión. 

Medida, pues, tan importante como trascen
dental, de tanta mayor importancia y trascenden
cia, atendidas ciertas circunstancias que, como 
hemos dicho, solo el gobierno puede apreciar de
bidamente, ajustada no del todo á la legalidad 
que hoy existe, puesto que el Código penal es el 
único que fija la cuestión en cierto modo, sino 
más bien al espíritu práctico del sistema repre
sentativo; esa medida, repelimos, si alguna idea 
puede despertar, es la de la previsión con que 
este gobierno, tan combatido por los defensores 
de todas las ilegalidades y trasgresiones, atiende 
á los más pequeños detalles y á que sea una ver
dad completa y fecunda el principio del órden 

con la libertad, de la expansión r 
marcha y desarrollo de las fuerr sose 
país.- orzas I ^ S J J 

Vean, pues, los declamadores 
casi trastornadores por efecto de háh f Oí5c5o b 
dos, cómo no hay, cómo no puede o l 0 8 ^ 
haber responsabilidad para m 
encontrándose con un vacío en la ie i ,rio 
bre elecciones , procura llenarlo de ^ £ 
armónica, y en bien acaso de im puñaH ^ 
bres de esos partidos que, á t r u e ^ V 6 ' 
demoliendo, no vacilan en acudir al Sni , ^ 
dicando el retraimiento y despojándo¿ 0 ^ 
riamente de los medios legales v co»c/- uí,¿ 
les que podrían llevarlos al triunfo de! (),,,̂ -
fuera de los cuales no hay otra cosa n n ^ -
que á los conspiradores, á los enemLVi1^ 
den, á los que solo saben subvertirv p . ír-
las vias revolucionarias, señalan la i • "-i 
penal y la represión gubernativa. 

Nosotros, que al hacer política práctica 
hemos verificarlo sino dentro de la legalid j10 ̂  • 
tente, confesamos que el gobierno no set eíi"> 
tralimitado ni invadido el círculo de la i ei' 

Nosotros, que dentro de la legalidad 
defendemos y defenderemos siempre el prin eil": 
autoridad, confesamos que el actual eobie^"" 
armonizado perfectamente ese principio ^ 
respeto á la ley, y que verdadero gobiern0 : 
preferido prevenir un mal á haber de corr • 
y de emplear medidas coercitivas á post 

El derecho de reunión, que nosotros no '̂0'1' 
remos nunca; es más, que nosotros deseai/^' 
consignado en una ley que fije sus límites ?Ver 
posible, hasta los objetos sobre que haya de ^ 
citarse; ese derecho, despojado de garantí 
garia á ser una calamidad para los que debV 
disfrutarle, se hallaran cohibidos y bajo'la DI!?' 
de turbas ciegas y poco ilustradas, paraks^ 
les, por desgracia de España, cuya educación^ 
lítica no está terminada, el uso de ciertos mJ^ 
se confunde con el abuso, como sucedería con 
niño á quien se entregase un arma. un 

Si se tratara de discutir una ley de órden OÚ 
blico, en que como deseamos se consignase el L 
recho de reunión, nosotros le ampliarianios s 
ciertas clases, puesto que queremos que se ^ 
che la base del censo electoral; pero versando b 
cuestión entre un gobierno, que tiene que atenfe 
en primer término á la conservación de lak 
quilidad pública, y unas cuantas personas (pie se 
dicen representantes de un partido, pero ^ ¿ 
reúnen las condiciones de la ley para conferirse-
mejante representación, desde luego nos decid, 
mos por ese gobierno, nos ponemos de su parte 
y estaremos á su lado para prestarle nuestro p-
bre concurso y ayudarle á dominar las circuns 
tancias. 

Y como sabemos que este gobierno no traspa-
sará nunca la órbita legal, de ahí que no tenga
mos por qué arrepentimos, y que nos causemo 
sentimiento de compasión los malogrados esfuer
zos y las inútiles predicaciones de diarios CODJÍ 
La Verdad y Las Novedades. 

4lDbaBi 

***** 
^ q a e l a s F 
undodehber 

Se ha dado órden para que la córte se traslade 
de San Ildefonso á Madrid el 1.0 de Setiembre, 
si es que el estado de la salud de S. M. el Rey 
no lo impide. 

Afortunadamente S. M. continúa aliviándose 
con rapidez. 

Véase el siguiente parte que publica hoy 1Í 
Gaceta: 

«Mayordomía mayor de S. M, —Excmo. smrf l 
Excmo. señor primer médico ordinario de S. M,, pru
dente de la facultad de la real cámara, me dice á las 
once de la mañana de hoy lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. M. el Rey nuestro señor continúí 
aliviado.» 

Lo que de órdeu de S. M. lo traslado á V. E. pars 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde i 
V . E . muchos años. Palacio de San Ildefonso 26 de 
Agosto de 1863,—El duque de Bailén.—Excmo. señor 
presidente del Consejo de ministros.» 

Se ha expedido una real órden circular para 
que por los gobernadores civiles en las capital 
de provincia, y por los alcaldes en los demás pue
blos de España, se expidan y remitan á domicilio 
á los electores de diputados á Córtes, cédulas con 
las que podrán sus portadores entrar en los cole
gios electorales sin otras cortapisas ni averigua
ciones; lo que facilitará completamente á los elec
tores el reunirse y acordar el nombre de sus can
didatos. 

Nuestro estimado colega E l Contemp^^ 
en un bien pensado artículo que dedica 
tratar la cuestión planteada por parte del partw 
progresista, acerca de si deberá retraerse O 
de la próxima lucha electoral, escribe los siguí60' 
tes párrafos: 

«Ahora bien; cuando los que constituyen estepft| ' 
do pueden celebrar reuniones aunque sean liinjt,a ^ 
ouando hacen diariamente uso de la prensa s'M 
puedan sus órganos quejarse de la persecocion q 
sufren, como-se quejaban con justicia bajo el gablDê  
anterior; cuando mañana tendrán abierta la tnb ^ 
¿es razón bastante la circular sobre juntas P ^ P 8 ^ 
rias electorales para predicar y proponer UDS P0 ^ 
de abstención y de retraimiento? ¿Cómo juz8Br9V^8 
proceder las generaciones futuras; cóm0 ê j112̂  co 
las personas sensatas é imparciales? ¿Cuán g1"80 ^ 
será la responsabilidad en que incurran lo* I06 
obren? ^ 

Si el gobierno representativo ha de ser un» ve ^ 
práctica y fecunda, es necesario que todo el ^ ^ 
acepte sus condiciones esenciales; es preciso, s0 
do, que los partidos sepan que la discusión es e ^ 
medio que proporciona triunfos legítimos, y 8 , ^ y 
nosotros condenamos las resistencias innecesa 

^(rih 
es* 

fcWti 

f o s a d a 
| £ * que 

del g*-perturbadoras que se oponen desde la región 
bierno á las justas exigencias de la opinión 
no podemos ménos de condenar con la mise18 
el empleo de la fuerza material y de la pertur ^ ^ 
para conseguir fines que no pueden ser legl 1 .̂ c» 
canzados de esa manera. Nadie ignora que j ]$ 
de retraimiento es una apelación de los par 
fuerza; medite el progresista si, aparte de la i B, sttl 
dad intrínseca de esta conducta, es coüVeD*eDUIj8 pef 
fines constitucionales; calcule si el triunfo de ^ ^ 
turbación provocada por su retraimiento, s e ^ ^ j , 
él ó para otro partido que lo devorarla a 
gran catástrofe » meb3 ^ 

Á propósito de este asunto, y en p g ĵ 
que arde el cisma en el campo progresa > 
lo que dice La Correspondencia: ^&\e^ ' 

«Los electores del distrito del̂  Mar, en 
tanto conservadores como progresistas, han ^¿jd** 
reaniones para tratar de la deaignaoioú 

IS2 
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,de oücio | 
b U o s a r j J ^ 

í u e d e 5 ; 

fQigos del? 
í ^ t r a r ' 

El Reino.—Jueves 27 de Agosto de 1863. 

V ^ ^ i r o B ^ t l a ü l t ^ a circular del ministerio 
han verificado con arreglo á 

(>e nae la autonaaa u»/» 
^ d 0 / T d 2 l acuerdo de los electores, pues una vez 
e^ütuida^a8reum0D 
60 o lis presidian se 
^ qQ/i berar ampliamente A los electores y 
^ d ü I ^ u r l s que fueron las de los Sres. Sequera. 

í c t i c a n0 S3-

la ley. a 
^ á lístente 
il„lncif)iH 

lcipio con b 
gobierno. i ¡ 

:ros nonega: 
deseamos ver 
imites vSjei 
h a y a de ejer k" 

sarantlas, f | 
í i e , d e b i ^ ! 
lajo l a pres^ 

Paralasci ia . • 
educación ^ 
3Íei,tos medies 
edem con Uü 

de órden pú-
S1¿nase el de-
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S. M. el Rey 

la aliviándose 
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cmo. sevorSI 
ie S. M„pií¿-
, me dice á 1M 

señor continúa 

lo á V. E. para 
Dios guarde» 
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—Excmo. señor 

las ca] 
)s demás pue-
in á domicilio 
s, cédulas con 
,r en los cote-
5 ni averigua-
inte á los eleo-
re de sus caí' 

P1 acuerao ae i v o «*• > * 
las reuniones, Jos delegados de la auton-

ausentaron de los locales, de-
acordar 

j T„r.;n analiza en su número del 

^ r^r el o-obierno el día • 
v,i¡cada por ei &uu. , , iQmpnta que ciertas exi-

^ E1 r ^ r l e s e T ^ pública hayan 
PnC]^n f*ob\erno á declarar once provincias 
j f a d a s l X e^i^andaje, aunque no en todas 

^ h a y b r i ^ n t e ^ ^ , dictando 

^ ^ a t a p » 
^edl r í r e v e se establecerán tribunales espe-

^ .e determinarán las facultades que com-
ciale?'/ia autoridad militar y á la civil., 
••eten á io<; concurrii-án con los carabine-

^hrenresiondelbrigandaje. 
05 S Iva llama la atención sobre las venta-

La rn eSperarse de esta combinación; y 
ja? aue ^ brigíindaje cai-ece hoy de carácter 
añade que nij0 aciemás ia convicción de que 
pinico, W (aii jueg0 como Fraocisco I I sea ex-
^ ^ f ^ R o m a , y si Italia recupera su capital, 

^mpnte el'periódico italiano considera que: 
a u e ^ m^didas Será0 - m4S efiCaCeS 

Sptadas hasta aquí. 

[ Las noticias de Francfort, según resúmenes te-.: 
í ^ráficos, alcanzan al dia. 22. 
' l e C de estos resúmenes expresa que Würtem-

^ Hannover y Sajonia han rechazado sm con-
S e s el proyecto de reforma federa; los du-
t s de Badén, Weimar y Cobourg la han re-
; ¿ d o condicionalmente; los demás Estados son 
favoiables á la reforma. 

u Europa dice que la sesión del citado día 
Jcluvó á la una: que en ella se leyó la contes
t a del rey de Prusia, negándose á trasladar-
S á Francfort, pero ofreciendo tomar en consi-
ierarion la obra que resulte de las deliberaciones. 

Kl mismo dia fueron aprobados muchos artícu-
Í los del proyecto de reforma; los demás se cree 

oue lo serán igualmente en las sesiones siguien
tes deberán ser diarias. 

La oposición parte principalmente del duque 
de Badén.. 

En Paris se dudaba que hubiesen sido entre
gadas al príncipe de Gortschakoff las nuevas no
tos de las potencias occidentales; y con este mo-
Jivo dice la Patrie que en Yiena y en Lóndres se 
aseguraba que dicha comunicación no habia sido 
lecha todavía porque el príncipe de Gortschakoff 
lo ha contestado á los embajadores que tenian 
toliciiada una audiencia ó entrevista oficial. 
^ ¿se silencio no ha dejado de causar cierta sor
presa, aunque traten de justificarla diciendo que 

I el gabinete de San Petersburgo espera el regreso 
del emperador, ausente de la capital, á fin de po-
der conocer las intenciones del czar Alejandro. 

Ello es qwre este incidente es muy perjudicial, 
| pues viene á retardar aun más las negociaciones 

para hacer/as inútiles, pues con poco que se insista 
en esa senda, el gobierno moscovita habrá reali-
crfo su objeto: dar lugar á que llegue el invierno 
para impedir toda acción exterior en favor de Po-
ioDÍa y quedar durante todo el mismo, mano á 
""ano con la insurrección. 

Verdad es que si esto sucede, será porque las 
)lenc¡as occidentales con sus celos, sus desacuer-
s y reticencias y sus desconfianzas lo han que-
loasí. f l I f i a i i m m 

I dedica 
•te del par^0 
a t r a e r s e ó no 
)e lossigmen-

^en estepa^ 
sean l i m i ^ 
prensa sin ^ 

.ersecucionq0 
>ajoel gabi^ 

r̂ta la tn̂ 111' 
atas prep»^ 
icr UD» P0 

k Correspondencia general de Viena aconse-
i al público que no dé completo asentimiento á la 
fageracion con que se habla del número de sol-
Wos que Rusia tiene en Polonia; demuestra las 
Wables pérdidas que han experimentado los ru 
is, así como la desmoralización que reina en di-

«rentes cuerpos; añade también que el gobierno 
toso necesita grandes fuerzas para custodiar las 
«piones de los caminos de hierro, ciudades, for-

i ««as. etc. 
; R í a n l o al gobierno de Lublin, está cierto y 

^ro de que Jos rusos no tenían allí en estos úl-
Z ! enipos más 8 6 ^OOO hombres; su Ĵ ero era igual al de ,Jos Soldados polacoSi y n0 

curadoMan,áatacarlos en camP0 raso- Han Prcí" 
le, h esta situación el mayor tiempo que 

ligro ¿ .^jb'e; pero creciendo cada vez el pe-
alli Vpfn ido el gobierno de Varsbvia "enviar 
guerra. 

diario rüso 
iranqueza muí i - — - ^ ^ ^ '.vy?* 
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ideas con sujeción á las leyes. •••• 

Sin embargo, el trijbunaí Supremo de Justicia, 
que es el tribunal sujremo de toda la nación, no 
podia consentir tamaño atentado, y como primer 
custodio de las leyes y de la justicia, ha resuelto 
a cuestión negativamente, 

Habia recurrido á la probada justificación de 
este Supremo tribunal el director de E l Valen
ciano, periódico político de Valencia, porque, á 
consecuencia de cierto suelto que publicó en dicho 
periódico denunciando un robo en los derechos de 
consumos de aquella capital, se veia .procesado 
por el tribunal- ordinario, y aun habia visto des-
3ues, no sin gran sorpresa, que la sala primera de 
a Audiencia de Valenciá 'desestimaba también la 
declinatoria que interpuso en tiempo y forma para 
defender su fuero; y pidió, bien que el tribunal Su
premo adoptase las providencias convenientes pa
ra que se entablase la debida contienda de compe
tencia entre el tribunal de imprenta y el tribunal 
ordinario, á fin de que á su tiempo pudiera d i r i 
mirla, bien que por el resultado mismo del testi
monio que acompañaba, declarase desde luego co
mo exclusiva la competencia del tribunal de im
prenta para conocer del supuesto delito que habia 
motivado el procedimiento. 

Pues bien: el tribunal Supremo de Justicia, 
elevándose á grande altura, y persuadido de que 
no podia consentir que impunemente quedaran 
anuladas tantas leyes, y burlados y escarnecidos 
los altos intereses sociales que viven al amparo 
de su benéfica y protectora influencia, logró pr i 
mero que, merced á sus previsoras y acertadas 
providencias, se entablase entre ambas jurisdic
ciones la contienda de competencia que pedia el 
recurrente, y la ha dirimido ahora á favor del t r i 
bunal de imprenta como único competente en este 
caso. 

Felicitamos, pues, al tribunal Supremo de Jus
ticia por la alta imparcialidad, rectitud y eleva
ción de miras que han presidido á su decisión de 
25 de los corrientes: nos felicitamos, como perio
distas, de que haya fijado sobre la materia una 
jurisprudencia tan justa como constitucional; y 
enviamos nuestro p-irabien al Sr. Gallegos Fajar
do, director de E l Valenciano, por el triunfo 
que ha conquistado ante el primer tribunal de la 
nación, y que merecían la justicia de su causa, y 
el talento, energía y perseverancia con que ha sa
bido defenderla. 

El delito siempre deshonra é infama. El esta
fador público, ya se disfrace para cometer la es
tafa, ya la lleve á cabo de las trescientas mil ma
neras que E l Diario Español sabe que pueden 
ponerse en práctica para perpetrar ese delito, 
siempre será una persona despreciable, pues pa
ra vivir es preciso trabajar; y para gastar y triun
far á lo gran señor, solo al trabajo honrado debe 
recurrirse, no á privar al prójimo de lo suyo. Lo 
mismo el estafador, ladrón de baja estafa, que el 
asesino, que todo criminal por delitos comunes, 
es un miserable; pero no lo es ménos el calumnia
dor, ladrón de la honra agena, asesino de las fa
milias, perturbador del sosiego doméstico, cobar
de indigno, que inventa el mayor absurdo y lo 
propala por odio á la víctima que elige y á la que 
no es capaz de mirar de frente, para vengar 
agravios como lo hace el que es honrado y ca
ballero. 

El calumniador es un criminal temible para la 
sociedad, y despreciable y despreciado. 

El 1.° de Setiembre se abrirán los tribunales 
y reanudará sus tareas el Consejo de Estado. 

El general Pavía, comandante general del real 
sitio, regresó anteanoche á la Granja, después de 
haber asistido en Madrid al acto de constituirse 
la junta que ha de promover los donativos para 
alivio de las desgracias de Manila. 

Dice Las Novedades que mañana por la noche 
llegará á Madrid elSr. D. Salustiano de Olózaga, 
completamente restablecido de la ligera indispo
sición que ha sufrido, y á que algunos diarios 
atribuyeron una gravedad que por fortuna no 
existia. Hoy, dice Las Novedades, estará en la 
ciudad de Zaragoza el Sr. Olózaga. 

Kl embajador de Francia M. Barrot, que llegó 
anteayer del real sitio de San Ildefonso, sale ma
ñana para Francia, para asuntos de familia. Se 
hallará de vuelta en Madrid para el 15 ael próxi
mo Setiembre. 

•rî -
Dice La Correspondencia: 

«De Paris nos escriben poniendo en duda la noticia 
dada por la France de que el Sr. Istuiiz, nuestro em
bajador, trata de alejarse ahora, siquiera sea temporal
mente, de aquella capital. Lo que nosotros sabemos hoy 
de positivo, es que no es cierto que haya recibido l i 
cencia para hacerlo.» 

Dícese por varios periódicos que el Sr. Escri-
che, director del cuerpo administrativo de la A r 
mada, ha presentado la aimision de dicho cargo, 
y que esta vacante se conferirá á nn general de 
marina. 

Dice hoy Las Novedades: 
«Personas que se decian bien informadas asegura

ban anoche á última hora la caida del ministerio y su 
reemplazo por otro, que según unos presidia -31 general 
Serrano, y según otros el general Lersundi. No se da
ban más detalles.» 

Y hacían bien los propaladores de este canard, 
porque la noticia carece por completo de funda
mento. 

Y siguen las disidencias y cunde el cisma en el 
campo de los progresistas. 

Véase lo que dice La Opinión de Valencia, en 
su número de ayer: 

LAS ELECCIOHE8 EN VALENCIA. 

Ayer decía el Diario Mercantil lo que sigue: 
«Se nos ruega la inserción de las eiguientes lÍLeas: 
«De acuerdo con la digna resolucidn adoptada por 

sus correligionarios de la córte , á consecuencia de ia 
circular del Sr. Vaamonde, cuyas artificiosas trabas 
han coartado la libertad electoral, en términos de to
dos conocidos, el partido progresista de Valencia re
nuncia a toda reunión en materia ae ekcciones.» 

La noticia á que este párrafo se refiere nos sorpren
dió en gran manera. E l domingo se reunieron los elec
tores progresistas del distrito del Mar con sujeción á 
las íormalidades prescritas en la circular, y el lunes 
declara el partido progresista valenciano que la impo

sición de aquellas formalidades le obliga á renunciar á 
la celebración de las reuniones electorales. 

Resulta de estos aetoi una contradicción tan paten
te, que solo la explica una escisión entre los progre
sistas de esta ciudad, por la divergencia en el modo de 
apreciar la situación en que coloca á los electores la ya 
célebre circtrfar de 20 de loeomentee.^ • ^ • .. -

En efecto, oímos ayer decir que la decisión del par
tido progresista valenciano, á que hace referencia la 
noticia del Diario Mei canlil, habia sido adoptada por 
algunas personas de aquel partido reunidas en casa del 
señor conde de Parcent, sin conocimiento de otras de 
la misma parcialidad á quienes no habia parecido 
oportuna y protestaban contra ella. 

Respecto á la cuestión electoral, oimos también de
cir ayer que hoy se celebrará una reunión de eléctores 
del distrito de Serranos, y mañana otra de los del de 
San Vicente, 

La Iberia de hoy, así como quien quiere pre
pararse una honrosa retirada por escalones, es
cribe lo que sigue, á propósito de la abstracción 
del partido progresista, que tan furibundamente 
defendió nuestro colega en sus números ante
riores. 

Dice así La Iberia; y si esto no es una evo
lución, confesamos que no entendemos una pala
bra de achaques políticos: 

«Nosotros no podemos resolver por nuestra propia 
voluntad si el partido progresista debe tomar ó no 
parte en las elecciones. La premura del tiempo no nos 
ha permitido consultar este asunto con la mayoría del 
partido, y hemos hablado por nuestra cuenta, expo
niendo lealmente nuestro parecer, pero hablando 
solo en nuestro nombre; aunque las comunicacio
nes que de provincias recibimos nos demuestran has -
ta ahora que en todas partes la inconcebible cir
cular del Sr, Vaamonde ha producido el mis
mo efecto que en Madrid, y que el partido progre
sista de las provincias cree también que no debemos 
aceptar los principios en esa circular sentados; que 
no debemos pasar de largo por delante de ellos; que no 
debemos tomar parte en unas elecciones que con esas 
trabas se empiezan y que anuncian cómo se han de 
continuar, y que la política de retraimiento será en 
este caso la política mas activa y más fecunda en re
sultados. Pero hasta que el partido progresista haya fa
llado sobre este asunto, momento en que nos inclina
remos ante el parecer de la mayoría, porque esta es 
cuestión de conducta y no de principios, y en este gé
nero de cuestiones nadie puede tener la pretensión de 
que su parecer se sobreponga al de los demás, segui
remos opinando que la política de retraimiento es la 
más oportuna en las presentes circunstancias, y que 
no debemos sancionar con nuestra presencia en los co
legios electorales la usurpación anticonstitucional de 
nuestros derechos.» 

En cambio E l Clamor sigue aconsejando al 
partido progresista que se retraiga de acudir á 
las urnas, 

¡Oh deliciosa armonía de los progresistas! d i 
remos nosotros. 

la atención pública con la cuestión política más 
importante deL momento, la de la circular sobre 
reuniones electorales. El movimiento de indigna
ción que contra los autores de la hoja anónima se 
ha pronunciado en los circuios de todas clases', y 
que se ha reflejado en la prensa política, ha 

-trascendido hasta ios diarios que no tienen aquel 
carácter. 

Á continuación copiamos lo que sobre la mate
ria contiene E l Centinela, diario de teatros, en 
su numero de ayer. 

Dice así: 
«Hoy habrán de dispensar nuestros lectores que su

primamos iaa noticias de interés general y las que á ca
da localidad conesponden, por dar cabida á un docu
mento importante, en atención á las circunstancias que 
lo motivan. La prensa, cumpliendo la noble misión 
que la está encomendada, debe prestar su apoyo al 
que impunemente se ve acometido con las cobardes 
armas de la calumnia y del ultraje. Nosotros prescin
dimos hoy de todo, por dar á conocer á nuestros sua-
critores un escrito notable por todos conceptos, y á cu
ya publicidad contribuimos sin que ningún interés 
personal nos mueva, puesto que ni relaciones de amis
tan nos unen con la persona á quien se defiende en el 
comunicado, ni mucho ménos esperamos ni hemos ob
tenido nada de ella. 

E l deseo de presentar á la faz del público la verdad 
y la justicia villanamente conculcadas por viles é inte
resados calumniadores en un libelo, cuyo autor se en
cubre vergonzosamente bajo el miserable disfraz de la 
prensa clandestina; ese mismo deseo nos impulsa, y el 
de cumplir con el deber impuesto á la honradez y á ia 
hidalguía que siempre han distinguido á los represen
tantes de ia prensa española, a cuyo círculo tenemos la 
honra de pertenecer.» 

Y aquí copid. E l Cenlinela. el comunicado que 
nos fué dirigido por él Sr. Rios Acuña, 

La Discusión termina hoy su primer artículo 
aconsejando á los electores demócratas se absten
gan de tomar parte en las próximas elecciones; y 
lleva tan allá su santa indignación, que hasta el 
estadio de la prensa quiere abandonar. 

Un poco de más calma, caro colega, ^ 
Según un diario, se confirma de un modo oficial 

la noticia de haberse celebrado un convenio entre 
Francia y España para dividir por mitad entre 
ambas naciones la indemnización de guerra que 
debe pagar el emperador de Cochinchina, 

Leemos en La Correspondencia: 
a La Iberia habla de que el gobierno piensa contraer 

un empréstito para hacer frente á los apuros del Teso
ro, Esta noticia carece de todo fundamento. L a situa
ción del Tesoro no puede ser más desahogada, y el mi
nistro de Hacienda no ha pensado en hacer operación 
alguna de crédito,» 

Dice La Correspondencia: 
«Ayer no ha habido consejo de ministros, circuns

tancia que haremos constar, supuesto qüe para ponde
rar la gravedad de las cuestiones políticas pendientes, 
se dice en algunos periódicos que el consejo se reuni
rá todos los dias en casa del general D. José de la 
Concha. 

— ü n periódico cree probable que España reconozca 
el nuevo imperio de Méjico en cuanto acepte el trono 
el archiduque Maximi'iano. Nosotros tenemos moti
vos para creer que después de que el archiduque Ma
ximiliano le acepte ha de ocurrir algo más para que 
España reconozca el nuevo imperio. 

—Algunos progresistas muy respetables, y entre 
ellos algunos ex-diputados á Córtes, rechazan pública
mente la idea indicada por un periódico progresista 
de que sus amigos debían abstene rse de tomar parte 
en las futuras elecciones para diputados. En lo gene
ral, los que más abogan por la abstención son aquellos 
que están ciertos de no salir elegidos,» 

El jóven militar D, Francisco Villamartin acaba 
de terminar la notable obra dedicada al señor mar
qués del Duero, que lleva el título de Estudios del 
arte mil i tar . Sin perjuicio de consagraren su dia 
un artículo crítico á la producción de que habla
mos, examinando la manera que tiene el autor de 
comprender el arte militar en sus relaciones con 
la ciencia política, no vacilamos en recomendar 
eficazmente la obra de que se trata, que viene, 
por cierto, á llenar un gran vacío para los jóvenes 
que se dedican á la profesión de las armas. Pro
ducto el libro á que nos referimos de mucho tiem
po de asiduo trabajo llevado á cabo en la azarosa 
vida militar, hé aquicómo el Sr. Villamartin anun
cia la terminación de aquel: 

«La tarea que nos hemos impuesto ha concluido: 
cualquiera que sea el mérito de esta obra, tiene para 
nosotros un valor muy grande, porque nos recuerda 
estudiosos penosos y privaciones sin compensación. 
Hemos luchado para escribir y publicar estos artículos 
con el sueño en las guardias, el cansancio en las jorna
das, el fastidio en las navegaciones, y sobre todo con la 
pobreza de medios materiales, y esto despierta en nos
otros un sentimiento de noble altivez que nos hace amar 
nuestro libro, por malo que sea, y que nos alienta á es
tudios má-' profundos. Dentro de las condiciones de 
nuestro destino no se puede llevar á cabo una empresa 
literaria sino luchando con obstáculos de esos que im
pacientan el ánimo más constante, y conmueven la fé 
más arraigada; pero que una vez vencidos, dan la me
dida d la fuerza de voluntad del autor, inspirándole 
un legítimo orgullo, no por la obra en sí misma, sino 
por la lucha con esos obstáculos.» 

El comunicado de nuestro amigo D. Eduardo 
de los Rios y Acuña, tiene el privilegio de dividir 

Se han dado las órdenes convenientes para que por 
el gobernador civil de Cádiz se disponga la creación 
de un cementerio en Grazalema, conforme al pDyecto 
ya formulado y al presupuesto de 538,426 rs., que pa
rece ha sido aprobado después de algunas modificacio
nes que la dirección de beneficencia ha considerado 
oportunas, 

— — — r ~ 
Ha sido aprobado el proyecto de construcción de 

una hospedería para los pobres en los bañes de Carra-
traca, cuyas obras están presupuestadas en ciento cua
renta y tantos mil reales. 

Ha sido nombrado cónsul de España en Cardiff el 
Sr, González Huet, antiguo vicecónsul de España en 
Gíbraltar, 

El martes por la tarde han corrido las fuentes en San 
Ildefonso, según costumbre desde los tiempos de Fel i
pe V, quien, como des ¡endiente de San Luis, celebraba 
de este modo su festividad. S. M. la Reina no pensaba 
asistir, con motivo de la enfermedad desu augusto es
poso; pero continuando la mejoría que se inició el dia 
anterior, y deseando S. M de verse entre el inmenso 
y honrado pueblo que de todos los de la provincia ha
bia venido, ávido de contemplarla, dispuso á última 
hora hacer, como dicen aquí, la carrera de las fuentes. 

Á las cinco y media salió de palacio por una de las 
rejas que dan á los jardines, apoyada en el brazo de 
S. A. R. el duque da Montpensier, y llevando de la 
mano al Príncipe de Asturias; detrás iban la duquesa 
de Montpensier con el infante D. Francisco de Paula, 
el infante D. Sebastian y su esposa, los hijos de los 
duques de Montpensier y del infante D. Sebastian-, el 
conde de Éu y el duque de Alenzon, el duque de Ahu
mada, el conde de Altamira y otros individuos de la 
alta servidumbre de palacio. 

La afluencia de gente délos pueblos inmediatos, y 
aun bastante lejanos, ha sido mayor que los años an
teriores: aldeas enteras con el párroco y el cirujano á la 
cabeza habían corrido á ver lo que llaman las santas 
aguas. - — — 

Eran cerca de las siete y media cuando S. M. y AA, 
volvieron á palacio. 

Los libros de astronomía que escribió el rey don 
Alonso el Sábio, y que se están imprimiendo en Ma
drid, excitan la curiosidad de los astrónomos extranje
ros: es la obra primera y más antigua (del siglo XIII ) 
de esta clase, que se redactó en idioma vulgar, y con
tiene la suma de conocimientos que se poseían en
tonces. 

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAÜSADAS POR 
EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continúa la lista ofi-ial publicada en la Gaceta número 
228 de 16 del corriente. 

Depositado en el Banco de España: 
Rs, vn. 

E l señor marqués de Casa-Jara 2,500 
D, J . G, 
D. Vicente Vázquez Queipo 
Señora duquesa viuda e Berwick y Alba, . . 

En la Caja general de depósitos. 
Excmo, señor teniente general D, José L e -

mery 

20 
1,000 
1,000 

4,000 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53, pu
blicado. 

E l diferido á 48-50, publicado; á plazo, 48-80 fin 
próx. vol. 

La deuda del personal á 24-50 d., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Tiene mucha gracia la siguiente chispeante 

gacetilla que publica boy E l Contemporáneo: 
«Tenenáós en Madrid una unión liberal completa, 

aunque todavía no se ha verificado la fusión entre sus 
individuos. 

Nos referimos á la colección de fieras de M, Berna-
bó, expuesta al públioo en la calle de San Juan. 

Allí figuran todos los seres importantes de los bos
ques y los desiertos, reunidos por obra y gracia de 
M. Bernabó, que es uca especie de ODonnell, hasta 
cuando se sonríe delante del león del Atlas, 

Los unionistas de M. Bernabó son los siguientes: 
Los primeros dos osos, uno blanco y otro negro. 
En todo o'donnelliímo lo que se necesita encontrar 

antes que nada son osos. Si no se adquieren, se buscan 
quienes lo hagan. 

D. Leopoldo se encontró con su persona y la del te
mido Metternich de Tangr-r. 

A los osos sigue un Tu/aV, especie de animal ino 
cent» , que no hace mas que engordar. Para que la 
unión fuese perfecta, detras de los osos debía encon 
trarse este respetable tipo. 

Sigue un león del Atlas, especie más feroz que los 
leones de Medina. 

Encuéntrase después el curioso con tres magníficos 
tigres de Bengala, que solo están quietos y callados 
cuando comen. 

¡No aludo á nadie, señores, no aludo á nadie! 
Vienen después las hienas rayadas, como los cafio 

nes, para que tengan más alcance. Estos aniraalitos 
desentierran los muertos y se los comen. 

Más claro, los exhuman. . 
Si fupse ministro el Sr, Posada, ya temamos encima 

una causa de r o l órden. „aeaua 
Junto á las hienas está el elefante, especie de resel a-

do colosal, que alarga la trompa hncia todo comesti
ble, que recoge las monedas, ó /a paga, con. sumo es
mero; que toca el organillo, que bebe vino; que hace, 
en fio, él solo todo lo que puede hacer la unión libe
ral más o'donnellista. 

Hay además un bdtre, tan calvo como quien uste
des saben; papagayos con más colores que el mismo 
duque, leopardos que no entienden de leyes, antílo
pes que corren como el viento, uno de ellos con los co
lores del arco iris, y otra porción de alimañas que se 
pasan gruñendo y rabiando todo el dia, hasta que He

la la hora de comer, hora en que M. Bernabó, seguido 
del habilitado de la carne y legumbres, comienza á re
partir loa jirincipios, y se verinca la unión más tran
quila, callada y encantadora de todas las uniones. 

Recomendamos á España entera la colección de fie
ras de M. Bernabó.» 

—Animado del sentimiento religioso más puro, 
según nos dice, el Sr. D. Antonio Rotondo ha compra
do un terreno en el paseo de las Delicias, donde pien
sa levantar una nueva capilla á Santa María de la Ca
beza, compatrona de Madrid, á cuyo efecto cuenta con 
las licencias necesarias, inclusa la declaración del pa
tronato; mas como este proyecto no puede realizarse 
fácilmente sin la cooperación pecuniaria de los fieles, 
invita á todos los buenos españoles para que contribu
yan con alguna limosna para un objeto tan santo, 
ofreciendo estampar los nombres de los suscritores en 
el álbum de fundación, donde figurarán los de SS. MM., 
toda la grandeza, y muchas personas notables. E l se
ñor Rotondo vive calle de Espoz y Mina, núm, 21, 
cuarto principal. 

—Se ha autorizado la colocación de otros cua
tro kioscos-retretes en las plazuelas de Antón Martin, 
Progreso, San Millan v Puerta de Moros. Coa estos 
serán diez los ya establecidos, 

—Según datos estadísticos publicados por un 
periódico, España cuenta con más escuelas y mas dis
cípulos que Francia, atendida la respectiva población 
de ambas naciones En Francia, siendo su población en 
la actualidad de 38 millones de habitantes, concurren 
á las escuelas 2 900 ,000 alumnos, mientras que en E s 
paña, que cuenta 16 millones, asisten 1.101,529, en 
esta forma: 7 9,495 varones y 372,034 hembras; esto 
es, 28 varones y 15 hembras por 100 habitantes de uno 
á quince años. E l número de escuelas asciende en 
Francia á 34.000, y en España á 24,353; 20,198 públi
cas y 4,155 privadas. 

—Ya se han abierto los kioscos construidos en 
la Red de San Luis, calle de Alcalá y calle del Caba
llero de Gracia. Los establecimientos de esta clase 
son de absuluta necesidad en las grandes poblaciones; 
pero volvemos á aconsejar á la empresa, si quiere ser
vir al público y tener utilidad, busque en lo sucet-ivo 

f>ara los retretes sitios más ocultos, donde, sin llamar 
a atención de la gente, se pueda entrar á cualquier 

hora, 

— Parece que el ayuntamiento ha acordado co
locar en el teatro del Principe dos futntes, convenien
temente dispuestas, paia qce sus aguas puedan apro
vecharse eficazmente en el desgraciado caso de un in
cendio. Nos parece muy acertada esta determinación. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA, ^an Agustín, obispo y mártir.—• 

Es dia de misa. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de San

to Tomás, donrie por la mañana habrá misa mayor, 
haciendo el panegírico de San Agustín D, Agustín 
Pedrosa, y por la tarde en los ejercicios de la novena 
de la Virgen de la Uocsolacion predicará D, Ciríaco 
Cruz. 

Se celebrará también á San Agustín con misa ma
yor, manifiesto y sermón en los conventos de religio
sas agustinas de Santa Isabel, Encarnación y en Jesús 
Nazareno, 

Prosigue celebrándose la novena de Nuestra Señora 
del Olvido, en San Francisco; la de Nuettra beñoia de 
h Consolación, en Santo Tomás, y la del Sagrado Co
razón de María, en San Cayetano, 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 26 de Agosto de 1863, 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-15; 
53 05, no publicado; á plazo, 53-10 c. fin cor, vol.; 
53-35 fin próx. vol. 

Títulos d^I 3 por 100 diferido, no publicado, 48-50; 
á pl-ízo, 48-85 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publicado. 
37-40 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 27 
60 y 70; á plazo, 27-75 fin cor. vol., y 27-90 fin próx. 
ó á vol. 

Deuda del personal, no publicado, 24-50 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á t,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no puolicRdo, 92. 
Acciones de carreteras, emisión de l.0 de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-50 d. 
Idem de l.0 de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 104 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101, 
Idem de 1,° de Julio de 1856, do á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-/5 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id., 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 3ey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id., 106 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 di^s vista, 5-21 p, 
Hamburgo á 8 dias visca, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DK PRICE. A las ocho y media de la noche. 

Primera representación de la pieza mímica-cómica La 
casa mágica.—Los pormenores de esta función se anun
ciarán por carteles. 

JARDÍN DE PRICE Hoy, desde las ocho hasta las dooe 
de la noche, gran baile campestre, y quinta salida del 
Sr. Casali, que hará la ascensión en la cuerda de alam
bre.—Precios, los de costumbre. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
la noche-Octava salida de los clowns ingleses L w -
rence y Stolber.-Los pormenores se anunciaran por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada 
del circo. 

RP^ÍSF0 ^ArS1LESo Q"ardin recreo en el paseo de 
Recoieto^.-H.y, á las ocho de la noche, gran baile 
campestre, fuegos artificiales y cuadres disolventes ~ 
IJOS pormenores se anunciaián por carteles 

Billete de caballero, 4 rs.; los de señora gratis 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.«Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Jueves 27 de Agosto de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DB EL RUNO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m f 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos pprmite ofrecer formalmente pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porci% 
á los arm ciantes habiiuales y á los que despen va erse de este rn^dio de publicidad, la mayor fabu oso. Y por lo .eferente á la convem ncia de anunciar en peiiomcos de lu naturaleza de¿ 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por es tan evilenle que no necesita probarse. i i - J • 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con qu* luchábamos. Por lo que toca á los precios variara el tipo O O B arreglo al numero de mserc one . ^ 

Re-novido aquel nbst^culo. las sociedades, las empresas y los particu'ares que quipran anuncio y á lo^ car .ctéres-e letra qu^ el anunmnted^^ 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imit mdo en e ta parte lo bueno de os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la pub icidad en un di ,rio de 'as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos dd mero 2, f en la admini tracion Je 

uua grr.n v-riedad; pero siempr- serán módicos en estremo, puesto que El Reino mas n 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desdrrollo de las sociedades, del ̂ ornerd,, 
industria. 

Los *nun úos S P reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
Él ^¿wo,calle d Precia os, núm. 57 
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S E M A N A R I O JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

DEDICA. DO 

á l o s f u n c i o n a r i o s d e l ó r ¿ e n j u d i c i a l y e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g i s t r a d o r e s d e l a p r o p i e d a d y 4 l o s n o t a r i o s 

O R G á N O O F I C I A L D I L M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A , 

fundado y dirigido 
• 

POR m JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION D E LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L 1 PORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado pâ a cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipmecaria y del Notariado, 
íe publica los jueves, cuatro ve ê  al mes, en un 
(iliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes seo iun«s: Juridica-
doctrinal, para los estudies sobre puntos en gene
ra) del derecho; Hipotecaria del Notariado para 
al exámen de las disposici nes relativas al plaritea-
miento de ambas leyes, estab'eciinipnto de iaüfos 
aaríctdas y creación y desanollí. del cró.ltt'^ tern-
toria'', Administrativa, en que ce tratarán l iscue*-
tioueí «le general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposIciORes '< fieielt'?, seiitcnnas del 
Tribual Snpremo y dtcisior^s dei Oonseju d-̂  E s 
tado, de Tribunales, p.tra los debatas jurídicus i]ue 
alcancen tnt»; ot*lel»ri4ad en nuestro foro y en el es-
tranjero; fic/estásttea, d^stiaada á tratar cuarjloí 
apuntos tengan relación cun ei personal leí clerj 
Con el materul del cuito; de txámen de la i*n-
prenta jurídica, para reproducir IOJ ariícul is iiia< 

notables y dignos de ser conocido*; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es raor.lina-
nos, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de v cantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas urib.iad para el estu
dio -le esta materia. La que aimra so da á luz, gra
tis pira os susentores, Ululada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, es. rita en 
francés por M Saiut-Joseph, oonti ne resúmetiCs i 
testos ne las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 

adicionada con la 

Por un ano 70 reius. 
Cada níámero saelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. t.nraestre, 46 
medio año y 82 por ¿.Tío. 

En Ultra nar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las snscriciones que Ü visen si no acompaña 
su importe al respeto d̂  Icslprimeros precios. 

PLNTJS DE SUSCKiCdOiS. 
Se suscnbe en la adirumstracion, cabe de ay Estados de Europi y América, 

ley Hiootec&ria española y el reglamento dictado Huertas, 2.̂ , principal, Madrid, y en las principa-
para su ejecución. íes librerías. 

Los aóuncios se pondrán también á precios con- De provincias puede liacerse a suscricion en-
vencionales. viendo al director libranza de fácil cuoro, ó s'los 

PUECIOS DE SUSCHICÍON. decorreu sia . pre que remitan estos en carta 
corliü^ada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C.) 

P I L U L E S DE H O G G 

•'! A P E P S I N A 501,A 
y UNIDA. 

C O N I O S F E R R U G I N O S O S 
1 ° Fiuloras itutritivaM tlu Houg de P ^ S I N A 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gaslralgicas, dispépticas, etc ,y muy par
ticularmente para ¡as digestiones diilciíesij imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
i lin prop-iedade nutritiva de por si y que mata por 
1 inacción é todo el que no te dijiere. « 

« La mejor substancia para transformar los ali-
¡ mentas en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. » 
1 (Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico de 

S. M.-el Emperador de los Franceses : 
1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 id. 3 fr. 

2* PlldorHH de HOKS DE PEPSINA COMBINADAS 
COIV IIIEUKO KEDLCIDO POR E L ÍIIDRUGE.\0, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas. y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
dificil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« El "hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » IBOÜCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. » 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id 1/2 id. B fr. 50. 

3 ° Pi ldoras de HOKK DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON E L PnOTO-YODimO DE HIliRRO INALTE
R A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifiliticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

• La Pepsina combinada con el Werro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelenles teurapeulicos sobre las personas ner
viosas. » 

[Extracto de una memoria dirijada á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n° 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su Aceite de bigado de bacalao. 

•sWmi, iAdiaciü t' in i,.»., i'¿, botica, pla
zuela ¿él 4nge!, 7, y ülzurrun , «arnonuevo A 

Somohnos, Infantas fl26. Gerena,Garriga;íi^n 
Aibar Pamplona.. La da; Sevilla, iroyanc:Vito 
ria, Arelbno. 

TUTELAR 
U COMPAÑIA GEN RAL aPAÑOU DI SEGUROS MUTUOS SOBRE 

Delegado rég o, Srj D Francis 'o Dnmonl v Cnlonje. 
Junta de vigilancia - D. Tomas L;.p z (te fr rgeí.—D, Giidlernao rtoil ñid, banquero 

sitao Sr D. Lúcio dei Valle, mgeni ro civib—ü,. Santiago de Velasco é ibarrola, biuquero \ l " 
tarín.- b. Juan Stun-k y Uor-t, g fe de ̂ dministraciou. -Ilmo. Sr. D. Luir, üiuz P1̂  
D Juan francisco Díaz, ¡¿efe de adinnistracion.—Excmo. Sr. mar |ués de Heredia.-l) CriacnT Î 
mé ¡ico.—Exmo. Sr. D. Fcdipe.del Rivem, fctiléBté ^n^ral. - limo. Sr. D. J-.-é ileOsomo 
gete superior de adminimeion —D píüii • Mefil Buúá, coronel y cajero de Ultramar.-~D J : 
menegildo Amirola, ahogada y proni^tario.—Ü. Jii.in Ignacio Crespo, abogadj) (vocal ĉre'̂ i,) * 

Director general, Sr. ü. Pe ô Paícual d- Uha^on. 

Situación de la Compaüia en 23 de julio de 1863. 
Número de Suscrito es. 87 933 
Capital suscrito . . 635.449.885 rs. 
Truics compra os. . 488 55L.000 » 

j LA TUTELAR empezó á devolver los capüalps impuestos con beneticos crecidos en 1851, ¡ 
* repartidos los siguientes: 

12 894,000 rs. en títulos del 3 por ion consoliiialo, á los 1,881 imponentes que ten: 
compromiso social en 18 i7. 

20. i 9,000 rs. fep tínllos del 3 p. r 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que tenm 
( «mproi!ii«o s-c.al en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por IdO consolidado, á los A,971 imponentes que terrair 
ci mpromiso S(H:Í ;1 en 1859. 

30.190,000 rs. en títulos riel 3 por 100 C'.nsolidado, á le s 2,829 trapo entes que termiaut 
conitiromiso soci; 1 en 1860 

36.330,000 rs. en títulos del 3 por lOu amsolidado, á !oá 6,127 imponentes que teripn 
Cdmprombo social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por '00 consolidado, á los 10,089 imponentes que tenninw 
compromiso social en 1862. 

Por un tnmeílre, así en Madrid como 
en provincias.. , . . . . . 2C reales. 

F . r medio año 38 

BOJ ( úhoú v 
B i b l i o t e c a d e l a R i s a 

óídiioeé eirp filmoi tníe 
Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobu1 

la vi \ ú y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades útuas de seguros denominadas LA UNION E S P A Ñ O L A 

(contra incendios), y EL PORVENIR ÓE LAS FAMILIAS (so
bre la vida), 

CONSEJO DE ADMÍNISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Franci>co Santa-Cruz, Vocal, Ex no. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

EL LIBRO DE LOS CUENTOS! 

Conicañía genera) del Crédito de España, 
Vocd, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Mucliada, se

na 1or y propietario. 
Vocal. Sr", l>. Juan de jCastro Fontela, capitabsta 

y propiatnrio. : 

)bsí)ild j 
z ^e Tejada. 

r * 
<u!'.': 
OS 
000. i 
000. í 

oqfoi 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de j 
Hacienda, Y presidente del Tribunal mayor de 
cuestas ael reino. 1 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva í 
de la Barca, prop etario y senador del remo. 

Vocal, Sr. Ü. J. Singlier , ex-director general 
esta compañía 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Rátnon 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A \ 
I a T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. * Lo* importantes derechos que anualmeole percibe la Compañía por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra, 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años oon una parte de los beneficios, 
4. a L a s considerables sumas que representan las primas ó recibir. 

RAMO Dt ÍNCEiNDlÜS A PRIMA FI JA , 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é mmuebie-, por una módicítcantidad anual, « 

proporción al nesgo que ofrece cfxla spguro. ^ T ^ ' 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por la* 

explosiones del tras. # «1 5 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan, gcasionar las.cspioíi' 

nes del gas yue no produzcan incenaio. ; O/ÍJOÍIOCKJ cu ,.q vo-r* i .i 
Paga lis siniestros ut cuiit.ido, ó dentro de los quince "i^virntr^^jMt arr^Qh ímmmmmmmmmmm 
Tiene áctua mente asegurólos 3,{<2S mi'i'Qnes^eTeal'é"de éapfíales eleHmiis. 
Ha indemnizado por 2.t)o5 incendios ocurridos en los ¿eis año¿ ^ue lleva de exJsteéciH,7&'"í¡pm» d 

nueve millones y medio de reales. J i rTT-LTT 
Ninguna otra empr-sa de BU ciase, española-ó estranjtra, ofrece n̂ as veíitájas y garantías. 

E n Madrid, la Dirección general, catie de Fuencárral, núm. 2. y ius deiegado 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por J00 en los precios de pasaje. 

Trasporte de íiajeros y mercancía- Línefi rapidí.sintm,, única dir-ctad- Valencia á Marsella. 
Sa i;lns .le M .dnd ¡ ara Marsella por Valencia, todos los. m.ércolea á las siute de la nieñaña y ocho 

ê na de ti noche. j -J«ioqcüt>J a 
De Valencia li s jueves a las cinco de la tar e. *yxf& 
S'tliil is ú Ma l r id para • r m por Vulen :ia, todos los jueves á las siete de la mañana] «xi obidbm B & 
De Valenc aló-'viernet ái>iíii^eail8ilinjSÍniV5iiií)8f,)niri'Í .(f 'liJítíicn nsvóf VA 
C ns guatar os: En Midrnl, S<e-. v.uila de Nava y i-nrapañía, calle de Alcali, núm. 16.—En Valen

cia Sr. D. E . o i l i u FennauJ, p aza de laiDaaaí, núm. 42, prai, (R. 
"tp ,ui3Liu Î Ü pyup i . ri o r 

m ¿ ^ H W t A t f i I -n02ir • ' ;¿l0 
i oh fjy 

tost'íq íeb fibnsb «i 

acpiUües de provincia facilitcthpvspeclosy dan espikacwnts. R. 

de 
SAr-.fETEKSBtBGO 

porJ5i ft'1 
ACAUE.ÍÜA 

^ « " M Í ™ D E I O D Ü R O D E H I E R R O I N A L T E R A B L E 
£SI>QU|I6IITADAS fe» fío» g0$PlTAfcfiS DE FURCIA, DS l*fiLCIO»,. DE IRUKDA, DB TURQUIA, ETC. 0 3 ¿ ( 

Menciones honorillcas en las E?posiciniies uniyrrsales ilc M KVA-VOi;!i. 1^53, y de PARIS. 1855. 
* De todo» lo» medios presentado» ha t̂a Iioy pira fl^i rir.Litr»; et lodaro, d^ hierro en e 

•estado de ¡¡uiLza, e¡ mejor en nuestrao^ujiofi, es el ^j«ah:t ?..to indicado ¡ or M. I3LANCAUU." 
MIALO'B, pr, fesor agregado a la FacuIUid de Medien» dePafis, FarmAcéutico del Empe

rador, {(¿uimica ap/icaUa á ia ttraftiuiica, 1&>6,p. fl9). 
Resulta délos títulos que preceden, asi como di- los numeroáos d» •unvu'.'S -cienti'ieos .consignados en 

la mavorpirie de las obras de medicina,.que eslas Pildoras ocupan aljqca ijn lugar impórtame en la lera-
peulica oasí lodos los paî .-s. En elleclo, culm-rlas con una capa resiiio-liaiNáiiiica, jlc cslrema.leauidad, 
tienen la'Venlajtt ,h» >f.r ¡n il-.-rnldes. -in sabjr, d'» p,-|iiefio volumon, v tl.ií nb fj^gaffífl5 jafiMoMiflísliv...... 
Pai licinnn 
rsciofulô a, 
praclicosTl 

Dosis 

SOTA. — |)elii;roso N 
¡/inloras qnc 

a locada p 

;s del IODO y del HIERRO, converífeii sobre-tddü tln la? afccciopos. c/oro/fcíiji i 
rtóo*. J» íq«í>i.1; ''''o- la amciipfMa, la •.antenta, letc.v "flunlmenlolrcréli á ios 
n.; - eViTiáií̂ s j'-ara wiodíliear las cdíisiitniionfcs linfatim,debites ó WM-: 

fres 
i dB--

F,irTnacíiifi&>,:ifflM d* Boíü -̂ff, -15. 
' 

Segunda edición. 
Col c -i'-n coir.pleta M adivina iza ,̂ anécdot is , cu 'iil.ts, chistes, pero-gi ul'a.las, etc., etc. Tres to

mos .n rú tica 30 rs.; para provincias 36, certilralos y francos de porte reniitiendo el importe en 11-
liianzi u b2 sellos 4 cuartos al adniLiarador de la empresa. Preciado^, Í)3. principal derech», 
Madrid. (12) 

>^8 ftfí m m i ú ^ r \ íil h ^ M - ^ S — ¿ — ^1 | fd w a ^ ^ , 

S l l l O S I A E I T M 

211.984,000 rs en junto. 

L \ TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del cipit'd por muerte 
gurado, ó í-m perdida del capital por niuerte del asegurado. 

Las suscri lunes son 1 quidaid^a e-.da ciuco ..ño - ó anualmente, á voluntad de los suscritoret I 
Lys suscMciotie1- liquidables todos los años facilitan, á tojos Ips que lo deseen, medios de CK| 

desde luegn remas vital cias. 
LA TU TELAR es la -oc edad de su clase mas anticua en España, y com í se ve por el ligeio •*» 

meo d" su situación en este día, la que oas-'capilal asegivad > \ mayor número de susontores fs 
Las sejs liquid cione- que lleva practicadas, y en lasque ha ¿evuelto consideraba nealeiaeciit 
pital a los impr.rifntes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e ta sociedad n\ 
meiua.s ventaja • que olrece. 

En la dir- ccion ^enenl.. estaídecida en Madrid, calló de ^Alcal,̂ , núm. 36, y '.en Ifesl 
acontes en provinci s se fa.iiilan ^rátis pros actos y «so darán todos las dalos y espucacw ñ*¡» 
ri;'S paraqued público pueda ilustrar su opinioii en lá materia. í-u 

"TOACIONAL. 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRHl LA ffl 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e » , r e n t a s , d o t e s , v i u d e d a d e s , ce-
s a n t i a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o f i e l a s a r m a s , p e n s i ó n e s e t e , 

£ÍU;: 

AUTORIZA.úA POR R E A L ORDEF?. 
Domicilia social: i M A D r . l D , calle nel Prado, 
Di-ector general: S . D. José Corl y Ciaur. 

19. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conb;n clones de superviveni • 
seguro otea la vioa. 

En el a -.ued bacer-e la «uscrieion de modo que en nin^nn caso, ni aun por mu 
asegurado, s- pî r^a el capital impuesto, ni los b ueíicios cortospondientes. (()r(. 

Uo de gado oei gobierno, v unCons .jo de administración nombrado por \o* W!í 
vigilan las ••peracio es de 1,< Couipañla. i l M 0 

La Dilección de a Compañía i ue c onsignada ^n las cajas del Estado nna fianxaf 
p.ra responder de la bu&na'adinlfi'straci'on r ^ i t 

Son t-an sorprendentes los resukado» que producen las a0ei<ád«íic6 de i . ^ c 
LA NACK)NAL, (jue m occienics liquidaciones lia liabido suscritores q"6 
do una gan ncia de 50 por lÓÜ al año sobre su capítol, sin riesgo de perit. J 
runerh;. Aun reduciendo t-ste tipo á ¿ i por lOO, y suponiéndolo permaD û 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo raoUilico. 

á l s 5 años . . . 19 ,442 rea les . 

mío 1 -tí i 1 

iratVim ?VtB 
- ' i A rd ai) 

j i . 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA SANTA ChUI, PÜERTO-RI C0F SANAN A 

Y LA tlAMA 
todos !qs días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores Kirn ies y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosa? cámaras y trato esmerado. 
Han liecbo los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -iinpleande 30 horas 
en las escülas, en 17 días, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 días, 5 boros. Habana á Vi^o enl 3 dias. 
20 h( ras, 

Cádiz á la H-ibana, 1.» dase, pesos fuertes 165.—2.• clase, pesos fuertes U0.—3.* clase, pesos 
fuertes 50. 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALICANTE 
« y » « r f < t « ¡ * T } n Á W / V ^ara Barcelon.* y Marsella, míen oles á las 11 de la mañana. 
C f l l L U I 1 £ Á J t l l l A N J C a \ l . Para Málaga y (Jadiz, sábados á la misiua hora. 

Bdletes.r.müO* para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a dase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellou ISO.r -3.A clase, rea-

es vellun i 1U. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

DROGAS 
C L K T I I ) S, 
FAKDi RiA 

De domic lio BARCELONA á domicilio 
JRs., 

MADRID. » 
) » 

Rs. 
» 

» 

4 13 
4.52 
4 79 
3.4S 

«rr4! ,oltoT . M 9h .qml -

4.75 
n.20 
5.50 

L\NA sucia de la estafen de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 
H\RiNr\S —D^ ESPlNOiA, MADRID, VALLAUOLIU y otros puntos de Cusü'la al mueíle de Bar

celona 8 ph&ioti redu'i b s 
El tru jiorte se Hace en el mismo tiempo y bajo 1 s mismas cpndicio..es qu* hasta el presente. 
L formarán sobre precios de otros anículoí, pasug^s, e;c., entre M.i.irid' Marsella, Barcelona. A,: 

cante, Malaga y Cádiz En Paris, D. C. A. Saiveira, v7, me de Picheliea. 
Despacho ctntfól de lo* ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

9/i"P OJltUO 39 

9np 
inli 
eb r 

á ÍOS 10 id. 
á los 15 i d . 

á los 20 id. 
a ios 25 id . 

c 

3 4 , 9 6 2 

1 0 3 , 9 3 4 

2 9 0 , 3 4 6 

7 9 4 , 1 6 5 

isq 

Si 1 suscricon es con riesgo del capital en ^ 
muerte, ento ees os prbductos S(*n mucho mayores J , 
he aumentan fon el capital ^ beneficios Ée los as 'guí 
que mueren antes de a ep cade su liqui a« ioH. ^ 

La Compañía'ienee-tablecidas ager.cias e.a I.Í cáp tales de provincias y dera » 
de importan la, en ípnde ŝ  ¿un pro pecios y cuantas esplicaciones se ^iJan.^ rtrt(&v 

La> personas quí deseen suseiibir^e, y residan en p' b aciou >ionde n0 pjAC^ 
bastnrá que di ij n una carta en que es 
Madrid, ei cual proveerá, .sin pérdida 

presen su des'eo ai director general de LA - ^ 
de tiempo, i los medios de realizar » " ^ tiempo 

..fHl fti 

MtfiÉMff1 • • I Uno deles ramosm^s rnterosantesdeJócíeíioia médica 

D E T O D A C L A S E D E P E R : OWA* 
tntado práctico de la. enfermedades ur.na las * de ^ * Igf (idencias que tiene 

en el hombre y la mujer. .e H 
Octava edición, un volümen de 900 páginas, enuqueeido con 3J4 Jtfjrra^ ^ ^ 

por 
a Tuller 
terili 
tos, 
el doctor 
les librerías r»e Paris, de b s departamentos yel eslran) ro. c ^ocid» 

Del n ismo «utor Segandn edición. Por o ^ ^ J L A . V LA IMFOTENCIA PREMATURA. 
las i-empiicaciones, l* ro31" ed'J^' / . 

sobre!» ^ 
i Esta • bra, que fon lene las c á^ü \ ^ síntoma-
f de esta insidiosa enfermedad está pre ed.da de consideraciones 8 " ^ . ^ 
*juventi.d, la ¿fétíericfOB de la 

;ta pre eo:aa ne c o i i s i u e i ^ ' " " ^ ^ k - » ^ n n con ^ . 
speciehun.ana y el problema de la P^^a^oo ^ 60hreJV 

curas, un volúmeu de TOO pá^ias P-«cio, t iranís y 6 pnr el correo bâ o « Ifl ^ 
~* * E ^ c i o n Kstranlera, cabe ^ ^ ^ ^ S ^ ^ t | ^preparar Ics'r medios en sus bot cas ac^tumbra 

seis, y también por corresponden j a . (Frdiiquear.) 

a. 
wrp oa<«tons 4 Wi 


